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PROLOGO 

La sentencia es el modo normal de extinción del proceso ci
vil; pero éste también p'l.{.ede terminarse de modo, diríamos, anor
mal, por la inactividad, voltmtaria o involuntaria, de las partes. 
lg?.W.Lmente, durante el desenvolvimiento de la relación procesal, 
pueden presentarse otras anormalidades que si bien no la extin
guen, sí provocan la suspensión o la interrupción del proceso, atri
buíbles, unas, al órga:no jurisdiccional, cuando por razones de 
fuerza mayor n'o está en posibilidad de funciO'YU.tr; otras, a las 
partes o a sus representantes procesales, cwindo sin su culpa se 
encuentran imposibilitados para atender el Litigio; y, otras más, 
que provocan la rupt'ILra del proceso, que no puede reanudarse 
sino hasta que se constituya una nueva parte en el juicio. Ade
más, la ley procesal determina la suspensión del procedimiento, 
cuando el conocimiento o la decisión del negocio dependen de 
que previamente se 'tesuelva otra cuestión que debe quedar es
tablecida para poder continuar la secuela en lo principal, y cuan
do 1:a propia ley así lo dispone. 

Es inconcuso que los efectos jurbdicos de tales a:nCYl"rnalida
des que extinguen o suspenden o interru.mpe·n la relación proce
sal, son distintos y sus consecuencias diversas. Este modesto tra-
bajo tiene pcrr objeto estudia,rLos a La luz de la doctrina y de los 
Códigos Federal de Procedimientos Civiles y de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal y Territorios. 



CAPITULO 1 

EL PROCEDIMIENTO 

. 1.-El impulso procesal. 
. 2· • ...,..Las cargas procesales. 
3.-LC>s plazos del procedimiento. 

A)· Clasificación. 
B) Cómputo. -, ,. 



1.-EL IMPULSO PROCESAL. 

El proceso "es el conjunto de actos que realizan el juez y la.9 
partes, encaminados a realizar la voluntad de la ley ,en el caso 
concreto" (1). Lejos de ser el proceso un conjunto de a~tos desar
ticulados e independientes entre sí, es, por el contrario, un conjun
to de actos que están sometidos a reglas de las que resultan su 
vinculación y el orden de su ejecución. 

Normalmente el proceso ·se desenvuelve con la participación 
activa de fas partes, actor y demandado, salvo los casos de rebel
día de éste, y con la participación, activa también, del juez, que es 
el otro sujeto de la relación pro:!esal. Todos están interesados en 
imprimirle dinam~3mo al proceso realizando actos, en el orden es
tablecido por la ley y con una fimlid'ad común: la sentencia¡ el 
conjunto de dichos actos c )nstituye el proced'imiento. 

Por cuanto a los actos cuya reaHzación corresponde a las par~ 
tes, el procedimiento comienza su desenvolvimiento por un acto 
unilateral de voluntad, wn la presentación del escrito de demanda 
del actor, que es el medio de ejercicio de la acción; no planteándo-

. se excepciones dilatorias, continúa sobre el fondo del asunto me
diante el eiscrito efe contestación o respuesta del demandado. De
terminados Códigos procesales, como el nuestro para el Distrito 
Federal y Territorios, mantienen los escritos de réplica y dúplica, 
que la mayoría de las legislaciones han suprimido. 

Seguidamente el debate se suspende para dar lugar a la proe" 
ba, y concluíd:i ésta, se reanuda en lo.s dos escritos de alegatos o de 

(1) M:cdinn J r.1 Lcceionoe do Derecho Procesal Uivil, p. 51. 
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conclusiones (como los llaman algunos tratadistas), hasta llegar 
a la sentencia1 que es el acto supremo del órgano jurisdiccional y, 
más bien, a la sentencia que causa ejecutori:l. 

Por cuanto a los actos que el juez reali,za durante el proce
dimiento, reciben el nombre genérico de "providencias". ]$te vo
cabfo deriva de proveer, suministrar, acceder, conceder. El juez 
provee a las peticiones de las partes, concede mediante un .acto de 
voluntad1 algo que está dentro de sus facultades. Esta colabora
ción a expensas de la voluntad jurídica del juez, se dispensa tanto 
en las providencias de merl) trámj,te como en la¡3 sentencias inter
locutorias y en las definitivas. Estas distintas decisiones del órga
no jurisdiccional son "mere" interlocutorias, interlocutorias y de
finmvas. Las primeras son las de mero trámite, que tienden a pro
pender al impulso del procedimiento; mediante ellas el juez ac
cede a hs peticiones de las pcxtes que tienen por fin "requerir de 
éste una res')lución de .:!ontenido determinado atingente a la mar
cha del proce3011 ( 2). Son las resoluciones que nuestra legislación 
denomina decretos y autos (provisionales y preparatorios), según 
los artículos 79 del Código de Procedimientos Civiles. para el Dis
trito Federal y Territo1·ios y 220 del Código Federal de Procedi
mientos Civiles. 

Todo el· desenvolvimiento de esos ,actos del procedimiento, 
tanto los que reaHzan Jais partes como los que realiza el juez, es
tá sujeto a un orden legal, cuya inob3ervan:!ia acarrea la nulidad'. 
de los actos o la preclusión de la :faculhd de realizarlos. Y todos 
esos actos que se su~eden en el tiempo1 se encuentran concatena
dos enitre si para el fin u objeto que se quiere realizar con ellos y 
corresponden a diverisas etapas del procedimiento, de tal manera 
que solamente se pueden realizar en la fase a que correspondan, 
transcurrida la cual se pierde la oportunidad de realizarbs, lo que 
da firmeza a la etapa pasada y va impulsando el desarrollo del 
procedimiento hasta su fin, que es la sentencia. 

"El proceso dividido en etapas sucesivas, que van articulándo
se una luego de otr:i., es conocido en doctrina con el n':lmbre de 

(2) Goldschmidt1 Teo1·ia General, p. 108, cite.do por Couture, Fundnment.oa del 
Derecho Procean.l Civil, p. 1G3. 
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"proceso de ordenaci6n legal" ( 3), que, en nuestro derecho, en
cuentra su máxima protección en el Artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En sentido opuesto, pu
do concebirse el proceso en determinada época, como un conjunto 
de fonna¡3 sin orden estable<1i,do, sujeto a nuevas pretensiones, a 
nuevas pruebas, a nuevas .alegaciones y a nuevos recursos¡, a és
te ·se le distingue con el nombre de "proceso de desenvolvimiento 
discrecional''. 

Dentro del ' 1proceso de ordención legal", que es el que rige 
en nuestros C6digos, es nece:mrio asegurar el pasaje de una eta
pa a la otra, en forma tal, que el juicio no se detenga, lo que se lo
gra bien a petición de parte o por disposición de la ley. A esos ac
tos que tienden a asegurar el pasaje de una etapa a otra, se les 
llama actos de impulso procesal. 

Ese impuL3o procesal, que Chiovenda ( 4) define como "la ac
tividad que se prop'.)ne tan sólo obtener el movimiento progresivo 
de h. relación procesal hacia su término" y que se puede concebir 
confiado al órgano jurisdiccional (impulso de oficio) o a las par
tes (impulso de parte), procura conducir el procedimiento desde 
la demanda hasta la con~lu~ión. 

Por cuanto al impulso del órgano jurisdiccional, teóricamen
te podemos concebir al juez investido de todQ3 los poderes necesa
rios para descubrir la verdad (principio inquisitivo) o sometido 
siempre a la iniciativa de las partes (principio dispositivo). En la 
práctica, estos principi ')S se encuentran combinados en diversas 
propo~ciones, 13egún la~ épocas y los países, como lo está en nues
tra legislación, pues ,si bien ést.'l se encuentra orientada hacia el 
principio dispositivo, que es el que la caracteriza, sin embargo, 
existen preceptos tales como los artícubs 279 del C6digo de Pro· 
cedi.mientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios y 79 y 
80 del Código Federal de ProcedimientQ3 Civiles, que facultan al 
juez para decretar en todo tiempo, sea cual fuere h naturaleza 
del negocio, la práctica, o amplia~ión o repetición (dice el últim:> 
de los preceptos invocados) de cualquier diligencia probatoria, bas
tando para ello que la estime conducente para el conocimiento de 

(3) Caturc, obra citadtt, p. 80. 
(4) Chiovcnda.1 "lnstitucionl?s~', Vol. III, p. 77. 
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h. verdad sobre fos puntos cuestionados, pudiendo actuar el juez 
como estime procedente para obtener el mejor resultado de ellas, 
sin lesionar el derecho de las partes, oyéndolas y procurando en 
todo 1su igualdad, lo cual, en cierto modo, es un a~to procesal in .. 
quisitivo. 

Por su parte, Alsina ( 5) considera que, además de los sis
temas dispositivo e inquisitivo, que corresponden a dos de los mo
dos en que puede impulsarse el procedimiento, ex~ste otro siste
ma más, el legal, en el que la ley es la que impone al juez y a las 
partes el cumplimiento de determinados actos procesales. Así, en 
nuestra legislación encontramos, v. gr., el artículo 300 del Códi
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territe>
rios1 que establece que al día siguiente de que se notifique el au
to de admisión de pruebas, se abre por ministerio de la ley el tér
mino pro·batorio de treinta días improrrogables. Es inconcuso que 
éste es un acto de impulso procesal, que corresponde a ese ter
cer sistema de impulsar el procedimiento, el legal, a que se re
fiere Alsina, quien agrega que "también son cas'.)s de impulso le
gal los términos perentorios, en los cu:iles se pierde el derecho 
que no se ha usado, po•r el sólo transcurso del tiempo". 

Luego entonces el impulso procesal se obtiene mediante una 
serie de situaciones jurídicas que unas veces afectan a las par
tes, otras al tribunal y, otras más, al propio procedimiento. A las 
pntes, con cargas proce3ales que conminan al litigante a realizar 
ciertos: actns, bajo amenaza de continuar el procedimiento pres
cindiendo de ellos; al tribunal1 mediante el cumplimiento de de
terminados deberes (como lo son el de fallar sobre el fondo de la 
demanda cuando la relación procesal esté normalmente consti
tuída o dech.rar la razón por la que no puede pronunciarse sobre 
el fondo ,el realizar de oficb o a petición de parte todo lo nece
sario para colocarse en situación de resolveme y ex:msarse cuan
do estuviere impedido legalmente para conocer del debate), den
tro de los plazos del procedimiento fijado.s por la ley y bajo las 
sanciones de esos deberes. La estructura misma del juicio esta-

(5) Alsina, Tratado 'rc6rico Prftctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, 

T. I, p, 261. 
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blece que vencido el plazo para ejecutar ciertos actos, se pierde 
el dere::ho de realizarlos (preclusión) y así -dice Couture ( 6 )
. el juicio marcha ha::ia adelante, sin regresar jamás, impulsado 
por las partes ,por el tribunal y por la ley, hacia su final, sin de
tenerse, salvo por acuerdo expreso o tácito de las partes. 

2.-LAS CARGAS PROCESALES. 

En los procesos antiguos, era un deber del demandado el 
personarse en juicio, por virtud de que los procesos tenían una 
función de pacificación social, por lo que era necesaria su pre
sencia. para que pudiera realizarse esa función. "Este deber era, 
más que procesal, de ciudadanía" ( 7). Actualmente no puede 
hablarse de ese deber, pues no existe ninguna ,sanción contra el 
demandado que no se persone en juicio. Agrega Goldschmidt que 
"h')y puede decirse que no existen deberes de las partes". Lo que 
las partes tienen en el proceso son cargas, es decir, situaciones 
de neceisidad de re11izar determinado acto para evitar que so
brevenga un perjuicio procesal. 

Dice Couture ( 8) que "en cierto sentido, la noción de carga 
es opuesta a derecho. En tanto que el derecho a realizar un acto 
de pro::edimiento es una facultad que la ley otorga al litig::i.nte en 
su beneficio (facultad de contestar la demanda, de producir prue
ba, de alegar de bien probado), la carga es una conminación o 
compulsión .a realizar el acto". 

Es la carga, diríamos, un arma de dos fil '.>S: por un lado, el 
litigante tiene la facultad de realizar un acto de procedimiento y 
puede realizarlo o no, y por otro lado, tiene el interés de realizar
lo para no correr el riesgo de que el procedimiento continúe y se 
falle sin ser oído en defensa, sin que se le reciban sus pruebas y 
sin que produzca sus alegatos. En otras palabras, es su propio 
interés el que le compele a realizar el a:!to· en su propio benefi
cio. Se trata, usando la terminología de Goldschmidt (9), de 
"imperativos del propio interés". 

(6) Obra citada, p. 81. 
(7) Ooldschmidt, Derecho Procesal Civil, Jl• 201. 
(8) Obra citnd1t, p. Sl. 
(9) Ohm Cit.11c111, p. 2o:t 



"En otro sentido, carga es 'también noción opuesta a obliga
ción" ( 10). 

Ob~igación e¡s un vínculo impuesto a la voluntad; se pu,ede 
cumplir o no cumplir; pero, indudablemente, el no cumplir la 
obligación acarrea perjuicios al obligado, crea un derecho a fa
vor del contrario, quien puede realizar otros. act:>s tendientes a 
lograr que el obligado cumpla :!on su obligación, esto es, hay un 
interés ajeno (el de acreedor) en exigir su cumplimiento. 

En cambio, en la carga, el interés es propio. Como ya dijimos, 
el litigante tiene interés en realizar los actos del procedimi¡ento 
para su propio beneficio y esa situación lo compele a realizarlos. 

Agrega Couture (11) que "La opo13ición entre obligación y 
carga no reside, pues, en la sujeción de la voluntad', que es. un ele
mento común a ambos fenómenos. Reside en las consecuencias 
derivadas de la omisión". 

La relación entre :!arg'l e impulso procesal radica en que el 
procedimiento avanza con una serie de cargas impuestas a las 
partes, que fa.3 conminan a imprimirle dinamismo y, si bien el in
cumplimiento de la carga no crea un derecho, a favor del contra
rio, digamos a que se falle en favor del actor un juicio en el que 
el demandado no ofreció pruebas, ya que en todo caso aquél tie
ne la carga de probar los hechos constitutivos de su acción, tal 
como lo pre.:!eptú:m los artículos 281 del Código de P1·ocedimien
tos Civiles para el Distrito Federal y Territorios y 81 del Códi
go Federal de Procedimientos Civiles, sí, p·}r el contrario, la omi
iSión del demandado puede beneficiar indirectamente al actor, pe
ro no crea ningún derecho a su favoT. 

3.-LOS PLAZOS DEL PROCEDIMIENTO. 

Por plazo debe entenderse el lapso de tiempo en el que pue
den realizarse los actos del pr')cedimiento. El proceso es una su
cesiión de actos en el tiempo; el proceso no existe, se crea con el 
transcurso del tiempo. La relación del plazo con el impulso pro-

(10) Couture, obra cita.di\, p. 82, 

(11) Idem. 
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cesa! está prec~3amente en que los litigantes deben cumplir sus 
cargas -dentro de los plazos del procedimient°' para no crearse si
tuaciones embarazosas. 

A) CLASIFICACION. 

La primera clasificación de los plazos procesales es la que los 
divide, según 1su origen, en: plazos legales, judiciales y conven
cionales. Como lo indican las palabras, po·r plazo legal se entien
de el establecido por la ley (v. gr., el fijado p:rra contestar la de
manda, para apelar, etc.); por plazo judicial, el establecido por 
el juez (v. gr., el que fija, dentro de los límites señalados por la 
ley, para desahogar pruebas); y, por plazo convencional, el esta
blecido de común acuerdo entre las partes (v. gr., el que faculta 
a las partes para !Solicitar se dé por c:>ncluído el período probato
rio, antes de que termine, cuando ya han sido desahogadas todas 
las pruebas). 

Una segunda clasificación de lois plazos surge en razón del 
sujeto a quien afecta. Se distinguen así -agrega Couture ( 12 )
los plazos comune13 de los plazos particuh.res (o individuales, se
gún la terminología usada en los artículos 135 del Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios y 290 
del Código Federal de Procedimientos Civiles) . El plazo es co
mún cuando la posibilidad de realizar actos procesales dentro de 
él, es para ambas partes (v. gr., para ofrecer y de13ahogar prue
bas); y, eEJ particular, cuando esa p:>sibilidad es sólo para una de 
las partes del proceso (v. gr., para contestar la demanda, para ex
presar .agravios). 

Una tercera clasificación de los plazos estriba en la pOiSibili
dad o imposibilidad' de extenderlos. Se habla así de plazos pro
rrogables y de plazos improrrogables. Los prorrogables son aqué
llos en que existe la posibilidad de que puedm ser aumentados lo.s 
números de días señalados por la ley o por el juez para la realiza
ción de los actos procesales; e improrr'Jgables, por oposición, aqué
llos en que no pueden aumentarse esos díais. 

(12) Obra citada, p. 85. 
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Una cuarta clasificación divide los plazos en ordinarios y ex
tranrdinarios. Es ordinario el término fijad'o por la ley para los 
casos comunes, es decir, 1sin consideración a una circunstancia 
especial (v. gr., el de ofrecer y el de desahogar pruebas); y, es 
extraordim.rio, en cambio, el que se concede sólo en razón de 
determinadas circunstancias, de acuerdo con las cuales se gradúa 
su duración (v. gr., cuando la prueba deba realizarse fuera del 
lugar del juicio1, el juez señalará el que considere suficiente aten
diendo a la distan~ia y a la mayor o menor facilidad de las co
municaciones). 

Una quinta clasificación surge en razón de la forma en que 
el plazo surte 1sus efectos. Así se habla de plazos perentorios y no 
perentorios, también llamados. plaz'.l·S fatales y no fatales o pre
clusivos y no preclusivos. 

Los primeros, los perentorio.,,, son aquellos plazos que ven
cidos producen aubmáticamente ~3. caducidad del derecho, sin 
que 1sea necesaria petición de parte o declaración judichl. Por 
oposición, los no perentorios son aquéllos en que se necesita un 
acto d'e la parte contraria y otro del órgano jurisdiccional para 
que se produzca la caducidad d'el derech '.l'. Sobre estos últimos 
discuten los .autores si es el acto de parte, en sí mismo, el que p.1.·0-
voca la caducidad del derecho o 1si es el acto del órgano jurisdic
donal, la declaración de rebeldía (u omisión) del adversario. 
Los tratadista:s que se inclinan en que es la manifestación de vo
luntad del :idversario la que provoca la pérdida del derech ')', se 
apoyan en que, dentro del proceso dispositivo, incumbe a las 
partes el impulso para la realización de los actos procesaleis. Es 
la jurisprudencia -dice Couture ( 13 )- y no la doctrina, la que 
ha inveTtido los términos del prr:>blema en los últimns tiempos. 
Es el acto del juez, se sostiene, el que provoca la caducidad del 
derecho del omiso o rebelde. Estimamos, como expresa Couture, que 
la actitud de la jurisprudencia tiene un fundamento que no es jurídi
co, ya que, en este caso, el acuse de rebeldía es un acto pr'Jcesal 
cuyo impulso corresponde a la parte y no al órgano jurisdiccio
nal. Acusada legalmente la rebeldía, el juez no puede ha:!er otra 
cosa que declalarla, aún cuando el omiso hubiera cumplido su 

(13) Obrri citada, p. 87. 
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carga antes de presentar 1su acuse de rebeldía el adversario, si 
ambos escritos llegan a roanos del juez en el mismo momento. 

Como expresa Couture (14), lamentablemente se provocan 
equívocos, en virtud de que, normalmente, pero no siempre, la 
condición de perentoriedad de un plazo procesal va unida a la de im
prorrogabilidad y la de no perentoriedad a la de pror.rogabilidad. 
Y hasta los tribunales llegan a confundir estos caracteres del pla
zo procesal. Así, en fo.s Anales de Jurisprudencia, Tomo II, Pág. 36, 
encontramos la Tesis de la Cuarta Sala del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito y Territorios Federales, que a la letra dice: 

"II.-TERMINOS FATALES O IMPRORROGABLES.-La le .. 
"gislación de procedimiento civil vigente preceptúa que todos los 
"ténninos son fat:tles, y una vez co,ncluídos los fijados 'o señalados 
"a las partes, sin ne~esidad de que se acuse rebeldía, seguirá el jui
"cio su tramitación y se tendrá por perdido el derecho que, dentro 
"de ellos, debió ejercitarse; salvo los casos en que la ley diisponga 
"otra cosa.-Sentencia". 

B) COJYlI'UTO. 

La cuestión consiste en determinar cómo se computan los 
plaz·J<s proces:ües y, particularmente, cómo :!omienzan, cómo trans
curren y cómo fenecen. 

En cuanto al cómputo en sí mismo hay que detenninar si el 
plazo está fijado en la ley por años, por meses, por días o por 
horas. En algunas legislaciones (no en la nuestra) existen pla
zos por semanas. Las normas para regular los cómputos de los 
plazos procesales, están consignadas en los artículos 136 del Có
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Terri
torios y 292 del Código Fede1:al de Pro~edimientos Civiles, que 
establecen que para. fijar la duración de los términos (plazos, deci ... 
mas nosotros), los meses se regularán por el núi;nero de dhs que 
les c"Jnespondan, y los días se entenderán de veinticuatro horas 
naturales, contadas de las veinticuatro a las veinticuatro. Ade
más, los artículos 131 del Código para el Distrito Federal y 286 

(14) Obra citnd11., p. 88. 
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del Código Federal de la materia, contienen una regla de carácter 
general: en ningún término (plazo) se _contarán los~día¡3 en que 
no puedan tener lugar actua:!iones judiciales. El propio artículo 
286 en relación con el 296, ambos del Código Federal d'e· Procedi
mientos Civiles ,establecen· uña excepción a esa regla de éárác
ter general: .en el cómputo del término extraordinario 'no se ~ex
cluirán días, por ningúh motivo;. por lo tanto ,en el términÓ ·ex
traordinario se contarán los·· dfas contínuos. Igualmenté; 'comor
me al segundo párrafo del repetido artículo 286 del Códígi:» Fede
ral de la materia, en ningún término se contarán los días en que 
no haya habido, de he:!ho, det3pacho en el tribunal ( d'ías feria
dos, vacaciones, rierre, causas de fuerza mayor, etc.) . 

Conforme al artículo 129 del Código de Procedimient:>s Ci
viles para el Distrito Federal y Territorios los plazos prooesales 
empezarán a corrrer desde el d'ía siguiente a .aquél en que se hu
biere hecho el emplazamiento o n<Ytificación. Tratándose de noti
fica:!iones que deban hacerse pers:>nalmente a 10¡3 interesados, no 
existe problema para computlr el plazo, pues éste empezará a 
correr el día siguiente a aquél en que se haya hecho el emplaza
miento o notificación. Cuando se trata de notificaciones que no sean 
personales, los plazos empezarán a correr a partir del día siguien
te a aquél en que haya surtido sus efectos la notificación respe~tiva, 
la cual se tendrá pJr hecha y surtirá sus efectos al día siguiente 
a aquél en que se haya publicado· en el Boletín Judicial (artículo 
125 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
y Territorios); en los lugares en donde no exista Boletín Judicial 
u otra publicación equivalente, tales notificaciones surtirán sus 
efectos al día siguiente a aquél en que se fije en el tablero de avi
sos del juzgado·, una cédula conteniendo el nombre el notificado, 
el del tribunal, y h resolución que se haoe saber, con la fecha en 
que se hace la fijación de la cédula (artículo J 28 del mismo orde
namiento adjetivo). En iguales términos resuelve esta cuestión 
el Código Federal de Procedimientos Civiles, en sus numerales 284 
y 318, salvo que en éstos se habla de rotulón, en vez de céd'ula (que 
es fo mismo), y no se hace referencia alguna a publicaciones en 
el Bo.Jetín Judicial u otra publicación equivalente. 

El comienzo del plazo procesal varía según 13e trate de plazos 
comunes o individuales (o particulares). El plazo que es común 
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a las pntes, wmienza a correr el día siguiente.-a aquél en que to
das hayan quedado notificadas ( artículos.130 de~; Código de Proce
dimentos Civiles para el Distrito Federal y 'Territorios y 285 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles). Son plazos comunes, 
por ejemplo, el de ofrecimiento y el de recepción.,de pi:uebas. 

" ' . ,, 

Por el contrario, cuando se trata de plazos individuales {o par
ticulares), el plazo empieza a correr a partir del día siguiente a 

aquél en que surte sus efectos la notificación hecha a la parte a 
quien se concedió. Así, el plazo. para apelar de sentencia defini
tiva es de cinco días (artículo 137 Fracción I del Código de Pro
c~cfimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios) con
cedido a ambas partes, pero como es individual, a cada una le co
rre a partir de su re::rpectiva notificación. 

Por regla general, los plazos p1·ocesales corren sin interrup
ción. Así lo establece el artículo 291 del Código Federal de Pro
cedimentos Civiles. Las interrupciones de los plazos e>3tán expre
samente determinadas por la ley. 

Los plazos procesales pueden suspenderse, según Couture ( 15), 
por cuatro circunstancias: por acuerdo- de las partes, por imposi
bilidad cie hecho o de derecho de realizar el acto procesal pna el 
que se confiere el plazo, en los días festivos determinados p°'r la 
ley, y (en algunos países) en los días de feria judicial. 

En nuestra legislación no está permitida la su3pensión de los 
plazos por acuerdo de hs partes, ya que el artículo 55 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, 
lo prohibe expresamente, hajo pena de nulidad. 

Por cuanto a la suspensión efe los plazos por imp'.lsibilidad de 
hecho o de derecho de realizar el acto procesal para el que se con
fiere el pl :izo, el artículo 286 del Código Federal de Pro:!edimien
tos Civiles, en su segundo párrafo expresamente determina que 
cuando, en uno· o más días, dentro de un término, no haya habido, 
de hecho, despacho en el tribunal, se aument::\rán de oficio al tér
mino con la debida oportunidad para que no haya interrupción, los 
dbs en que no haya habido despacho. Por cuanto a interrupción 

(15) Obra eitnda, p. Dl. 
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del plazo por imposibilidad de derecho, los artículos del 369 al 372 
del propio ordenamiento adjetivo federal expresamente determinan 
las causais, que serán motivo de estudio en diverso capítulo de este 
trabajo. 

Aún cuando el Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal y Territorios, no contiene disposiciones expresas sobre 
circunst:m:!ias que interrumpen los plazos procesales por imposi
bilidad de hecho o de derecho, sin embargo, contiene una regla de 
carácter general .en su artículo 131, que determina que en nin
gún término se contarán los días en que no puedan tener lugar 
actuaciones judiciales, que ha sido interpretado p':lr la H. Supre
ma Corte de Justicia de h Nación en el sentido del artículo 286 del 
Código Fed'eral de Procedimientos Civiles acabado de referir (To
mo XXXI, p. 2074, del Semanario Judicial de la Federación). 

Relacionado con el artículo 131 acabado de invocar, tenemos 
el 64 que, en su primer párrafo, establece que son dhs hábiles todos 
los del año, men0is el domingo y aquéllos que las leyes declaren 
festivos, entre otros, los de descanso obligatorio ·que precisa el 
artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo. Iguales disposiciones 
contiene el artículo 281 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Como· excepciones a las regla~ generales que acabam0t3 de re
ferir, tenemos, en el Código adjetivo federal, el articulo 296, que 
determina que en el cómputo del término extraordinario uo se ex
cluirán días, por ningún motivo; y, en el Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, el artfoulo 64, que, 
en su segundo párrafo, pre~eptúa que en los juicios sumarios, sobxe 
alimentos, impedimentos de matrimonio, serv;dumbres ·legales, in· 
terdictos posesorios, diferencias domésticas y los demás que de
terminen las leyes, no hay días ni horas inhábiles. 

Couture ( 16) sostiene que parn determinar cuándo vencen 
los plazos procesales, es menester tener en cuenta si han sido da
dos por años, por meses, por días o por horas. Si se dan por años, 
vencen el día siguiente a 3.quél en que empezarl)n a correr, del año 
que corresponda; si por meses, vencen, igualmente, el día siguiente 

(16) Obra eitade., p. P3. 
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del mes que c:>rresponda, sin tomar en cuenta el número de días 
que les corresponda (contrariamente a nuestra legislación, que, 
como dijimos, los meses se regularán por los días que les corres
pondan) ¡ si por días, vencen a la media noche del día del venci
miento, lo cual no pugna con la regla general de que las actuacio
nes sólo pueden practicarse en horas hábiles, que son las com· 
prendidas entre la salida y la puesta del sol, porque no es una 
actuación .el presentar, por ejemplo, un escrito después de la pues
ta del sol, en el que se cumple una carga procesal; si por horas, 
lo lógico es que se cuenten minuto a minuto si es que se ha dejado 
constancia de la hora de la notificación ,ya que en caso contrario 
~l día del vencimiento e$ llevado hasta la media ngche. 
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4. -Concepto. 
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PRECLUSION 

5.-Cosa juzgada y preclusi6n. 
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4 .-CONCEPTO 1 
' ' 1 • 1 1 

1 ' . 

Dice Couture qtle el "vocablo preclusión es aún po:::o familiar 
en el lenguaje foreml.e de origen español; pero pertenece a la más 
antigua tradición del¡ procedimiento. Y a en las formas del pr9cesa· 
romano canónico qu~fue fuente del nuestro, aparece como una es-. 
pecie de amenaza ju ídica: fas defensas debían oponerse todas jun
tas "bajo pena de pr clusión" (1). 

En, algunos prod~so·s, la relación procesal no se desarrolla por 
secciones o etapas, df. tal manera que pueden alegarse hechos nue
voo, rendirse nuevas¡ pruebas y procfu~irse nuevos alegatos, hasta 
que el tribunal decl~re suficientemente instruída la causa y cite 
para sentecia; esos stjn, decíamos en el Capítulo anterior, los "pro
cesos de desenvolvi1liento discrecional'', en oposición a los "pro
cesos de ordenación ,egal", en los que la relación procesal se desa
rrolla por etapas, de ¡modo tal que los actos proce~ales deben rea
lizarse en un orden determinado, porque de lo contrario resultarían 
ineficaces; por ejem1l1fo, el demandado debe oponer las excep:::io
nes dilatorias antes db contestar el fondo de la demanda, la prueba 
debe rendi.rse dentrd de un plazo dad'.l>, etc. (2). 

¡¡El ordenamien11o jurídico no se limita a regular cada una 
de las diferentes act~aciones procesales, su forma y su conjunto, 
sino que regula su s1]1cesión en la relación procesal; d'e aquí nace 
un orden legal en lJs actos procesales". ( 3) 

1) Couture, Fundamento]~ dol Derecho Proeosal Civil, p. 95, 
(2) Alsinn, 'l'ratado Teórico Práctico do Defeeho Procesal Civil y Comercial, 

T. I, p. 2G3. 1 

(3) Chiovenda, Instituciones de Derecho Procesnl Civil, Yol. III, . p. 299. 
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Lo que se propone el legislador es dar predsión al proceso, 
asegunndo, en lo posible, su desenvolvimiento ordenado, para 
llegar a su final, la sentencia, en el menor plazo posible. Así, de
cíamos 'también, a las partes les impone cargas, al juez, determina
dos deberes, y mediante los plaz0ts del p110cedimiento, que tienen 
p:>r objeto la regulación del impulso. procesal a fin de hacer efec
tiva la preclusión de las distintas etapas del procedimiento, per
mite su d'esarrolo progresivo, siemP're hacia adelante, sin regresar 
jamás. 

Ahora bien; el paso de una etapa del procedimiento .a la si
guiente, supone la clausura de la anterior, de manera tal que,· 
por una parte, los actos procesales cumplidos quedan firmes y no 
puede volverse sobre ellos y, por otra parte, clausurada una etapa, 
no pueden ejecutarse aquellos actos del procedimiento que no se 
realizaron dentro de la etapa respectiva. Esto es lo que constituye 
la preclusión, a la que la mayoría de los autores no han dado debi
da importan~ia, limitándose tan sólo a destacar ·algunos de sus 
efectos, como ser la pérdida, extinción o caducidad de una facul
tad procesal por el sólo transcurso· del tiempo, salvo Chiovenda 
que señala ,su verdadera esencia y finalidad: "la pérdida de la 
facultad procesal por el sólo hecho de habelise alcanzado el límite 
máximo- señalado por la ley par.a su ejercicio" ( 4), que se produce 
en los siguientes casos: 

a) Por no haberse observado el orden señalado por la ley 
para su ejercico, como los términos perentorios o la su~esión legal 
de las actuaciones o de las excepciones. 

b) Por haberse reuizado un acto incompatible c':>n el ejer~ 
cicio de la facultad, como cuando se opone una excepción incom
patible con otra, o se lleva a cabo un a~to incompatible con algún 
recurso que pueda interponerse. 

c) Por haber~e ejercitado ya la facultld procesal de que se tra
te, porque en este caso se aplica el principio de la "consumación pro-

(4) Luis Juárez Echcgnrny, Estudios de Derecho Procesal en Honor de Hngo 
Alsina, p. 353. 
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cesal", según el cual una facultad no puede ejercitarse dos veces; 
por ejemplo, no se puede contestar la demanda más que una vez ( 5 ). 

Luis Juárez Echegaray (6) sostiene que la primera manifes
tación de la predusión en la' vida del proceso, es la imposibilidad 
de producir un acto, más allá del término fijado por la ley par.a su 
realización. Ello tiene como presupuesto la necesidad de que e] 
proceso no se prolongue indefindamente en el tiempo, bien enten
dido que ello no quiere decir que se sacrifique la justicia a la ra .. 
pidez, sino que los actos procesales deben, o más bien, pueden rea .. 
lizarse dentro de los límites señalados prudentemente por la ley, 
para que el proceso no se haga interminable. 

Agrega el mismo autor que la segunda manifestación de la 
preclu-sión en la vida del proceso, consiste en mantener el orden 
en el proceso y en regular también lógica y ordenadamente el plan
teo de las deduc~iones. No bastaría que la ley fijara un límite para 
producir los actos procesales si las partes pudieran i·ealizarlos 
en el orden que les vinier.a en gana, pues, como en un drama tea
tral, es necesario que los a~tos sigan un orden 16gico que haga in
telegfüle su realización; así, sería ilógico que primero se rindie
ran las pruebas y des.pués se opusieran las excepciones, o que pri
mero se opusieran las excepciones de fondo y después las dilato
rias o de forma. 

La tercera manifestación de la preclusión en la vida del pro
ceso -agrega el propio autor- consiste en la imposibili fad de 
volver a ejercitar una fawltad procesal, una vez que haya sido 
ejercitada. No basta que los actos se realicen en el orden y dentro 
de los plazos establecidos por la ley al efecto, sino que también 
deben ejercitarse d'e una m:mera integral; así, una vez contestada 
la demanda, no puede el demandado contestarla nuevamente con 
el pretexto de que alguna cuestión de interés para la defensa, fue 
omitida; este es el principfo, de la "consumación procesal'', que 
consiste en que h facultad se pierde con el ejercido, se consuma 
con el wo. 

En síntesis, las facultades procesales deben ejercitarse en. tér
mino, en orden y en precisión. 

(5) Chiovenda, obra cit11.d:i.1 p. SOO·l. 
(6) Obra citada, p. 353·5. 
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Y si las partes deben seguir el orden 16gico establecido en la 
ley para la producción de los actos procesales, también el juez, al 
pronunciar su 1sentencia, debe seguir también un orden; así, el juez 
no puede .entender en la relación sustancial y decidirla, para luego 
analizar la pro::!esal, y declararse incompetente, por ejemplo¡ si se 
han opuesto diversas excepciones de fondo, considerar primero 
aquélla que, resuelta en sentido afirmativo, impediría ya al juez 
entrar en el examen de la·s otras, y por eso resolver primero sobre 
la c0t3a juzgada, si fue opuesta, y luego cualquiera de las otras 
excepciones o defensas atingentes al derecho de acción o a la re
lación material. 

Sobre este p:rrticular, Pallares (7) expresa: "La preclusión es 
una de las características del proceso moderno porque mediante 
ella se obtiene: a) Que el proceso se desarroUe en un orden deter
minado, lo que sólo se consigue impidiendo mediante ella, que las 
partes ejerciten sus facultades procesales cuando les venga en 
gana, sin sujeción a principio temporal algunoi b) Que el proceso 
esté constituido por diversas secciones o períodos, dedicados cada 
uno de ellos al desenvolvimiento de determinadas actividades. 
Concluído cada período, no es posible retroceder a otro anterior. 
Así se logra en nuestro derecho, que la primera parte del proceso 
esté dedicada a formar la litis, la 1segunda a ofrecer las pruebas, 
la tercera a rendirlas, la cuarta a p1·oducir alegatos, la quinta al 
pronunciamiento de la sentencia, y la sexta a la vía de apremio. 
En otras palabras, la preclusión engendra lo que los procesalistas 
modernos llaman "fases del proceso"; c) Que las partes ejercitan 
en forma legal sus derechos y cargas procesales, es decir, no sólo 
dentro del término que para ello fije la ley, sino también con- las 
debidas formalidades y requisit(}s. Por ejemplo, la ley no permite 
que se presenten documentos fundatorios de la demanda después 
de que ésta ha sido presentada, salvo algunos casos de excepción. 
Si a una demanda incidental no tSe acompañan las copias de ley, 
no es admitida, etc." 

5.-COSA JUZGADA Y PRECLUSION. 

Por sí misma, la preclusi6n sólo produce efectos en el proceso 
en que se pr0duce. Una cosa es la simple preclusión de una cues-

(7) Diccionario do Derecho Proccsnl Civil, p, 503. 
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tión, que sólo· produce efectos dentro del proceso en que se realiza, 
y otra cosa es la cosa juzgada, que nace con la preclusión de la cu.es-
tión de fondo· y está destinada a producir sus efectos en procesos 
futuros, distintos de aquél en que se produj 1). Los jurisconsultos 
moderno~ ( 8) están de acuerdo en que la .'.!OOa juzgada produce 
una preclusión máxima, que puede ser de dos categorías: preclu
sión en el proceso mismo cuando se trata de la cosa juzgada formal, 
lo que significa que en el proceso ya concluído por sentencia eje· 
cutoria no será posible tntar más las cuestiones resueltas implí
cita o explícitamente por la ejecutoria; y preclusión si se trata 
de la cosa juzgada material, que significa que no sólo en el pro.'.!eso 
en que se produjo sino fuera de él, en cualquier otro juicio futuro, 
no será posible tratar más esas cue3tiones ya resuelt:ts por la eje· 
cutoria. 

A este respecto, Luis Juárez Echegaray (9) dice: "Si la fina· 
lidad de la preclusión, es mantener el orden en el proceso, procu
rando que la actividad de las partes se realice en forma ordenada 
y procurando evitar al mismo tiempo, el desgaste inútil de la ac· 
tividacI humana y de los órganos jur13dicciouales, bien puede ad· 
vertirse que todo proceso debe servirse en mayor o menor grado 
de la preclusión, y que aquel otro pro·.'.!eso dominado por el prin
cipio de la libertad debe servirse también como lo observa Chio
venda, de alguna preclusión, o al menos de la "somma preclusio-
nes'', que consiste en el paso a cma juzgada de la sentencia de 
fondo. De lo contrario, la cosa juzgada sustancial, que quier.e vivir 
precisamente· fuera del proce:~o, y servir para el futuro ,como de 
definitiva afirmación de un bien de la vida, no podría lograrse, sus
ceptible siempre de la decisión d'el juez, de ser impugnada por al
guno de los medios permitidos al efecto; de ahí que la co13a juzgada, 
implique al mismo tiempo por la inmutabilidad de lo resuelto, su 
indiscutibilidad, y predsamente por aquéllo y ésto; son dos ideas 
que, en función de la cosa juzgada, armonizan admirablemente; 
por no haberse usad;o de los medios concedidos por la ley, para ata-· 
car la sentencia o algunos de ellos, o· por haberse usado ya todos 
los permitidos, se opera la preclusión, la máxima preclusión, cuyo 

(8) Pullnrcs, obrn eitnda, p. 503. 

(9) Obra eitndn, p. 356, 
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efecto es impedir la renovación de las cuestiones planteadas, y, 
por tanto, de niodf.ficar el contenido de la sentencia: es lo que se 
llama cosa juzgad'a formal (devenir definitivo de la sentencia), 
cuyo inmediato efecto, es la c':>sa juzgada sustancial, por lo que 
aqué'lla es presupuesto indispensable de ésta". 

6.-PRECLUSION Y CARGA PROCESAL. 

El estudio dé la preclusión no puede hacerse separadamente 
del de la carga procesal, p::i·rque si la preclusión tiene por finalidad 
que los actos procesales se r:ealicen en orden y con precisión dentro 
de los plazas prudentemente establecidos o fijados por la ley, quie
re decir que las cargas deben cumplirse en ese orden, con esa pre
cisión y con toda oportunidad, para que no devenga un perJu1c1u 
pro~esal. 

No siempre la noción de carga va aparejada con la noción d'e 
ventaja, pues si bien es cierto que con el cumplimiento de una car
ga puede alcanzal1Se una ventaja, sin embargo, puede alcanzarse 
ésta, a veces, sin el cumplimiento de la carga. Así, si el demandado 
rinde oportunamente sus pruebas, tiene la perspectiva de que se de
claren procedentes y probadas sus excepciones, destruyendo las 
pretensiones del actor, pero también puede obtener una ventaja, 
con una sentenda favorable sin haber r.endid'o pruebas, si el actor 
n~ probó los hechos constitutivos de su acción, t:tl como lo exigen 
los artículos 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Dis
trito Federal y Territorios, y 81 del Código Federal de Pro::edimien
tos Civiles. 

7 .-LA PRECLUSION ELASTICA DE LAS DEDUCCIONES. 

Las experiencias históricas han demostrado que tan grandes 
son los inconvenientes que ocasiona la libertad de las deducciones, 
ésto es, que las partes pued-an hacerlas valer en cualquier tiempo, 
como los que puede acarrear la apli~ación del principio de preclu
si6n y eventualidad. Dejar el campo libre al principio de la liber
tad, implicaría dejar el campo libre también a las ·tácticas dilato
rias, que harían interminable el procedimiento¡ pero, también, 
la aplicación del principio de la preclusión, rígidamente, si bien 

-32-



acarrearía el sacrificar la jU:~ticia a la rapidez, sin embargo, se evi
ta que el proceso pueda demorarse con la taJ;día ~legación de deduc
ciones mantenidas en reserva, para sorpresas de última hora. Estas 
razones son las que se han tenido en consideración para adoptar 
el principio de la preclusión elástica de las deduccioi:ies, que -afirma 
Luis Juárez Echegaray (10)- es el sistema adoptado por el actual 
Código Italiano, en el cual se atempera el rigor del principio de 
la preclusión, y se permite a las partes formular deducciones y pre
sentar pruebas fuera de los plazos procesales establecidos especial
mente para ello. Esto es, es una posición intermedia entre es0¡s dos 
principios, pero se ha considerado conveniente conservar el sistema 
preclusívo par.a cie~tas cuestiones, y así se ha establecido que todoo 
los medios de defensa han de· alegarse desde el principio en los es
critos preparatorios, sin que elfo obste para que en la primera au
diencia de instrucción las partes puedan formular nuevos pedidos 
y hacer nuevas .alegaciones que sean consecuencia directa de las ya 
formuladas, sobre todo cuando el juez reconoce que . responden a 
fines de justicia. Es fo que podría llamarse ".el principio de la adap
tabilidad del procedimiento a las exigencias de la causa". 

8.-LA PRECLUSION EN NUESTRA LEY PROCESAL CIVIL. 

Por cuanto al vigente Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal y Territorb1s, la preclusión s.e encuentra recono
cida y establecida en su artículo 133, que, a la letra, dbe: 

"Una vez concluídos los términos fijados a las partes, sin nece
sidad de que se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se ten
drá por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejercitarse; 
salvo los casos en que la ley disp'Jnga otra cosa". 

Por lo que se refiere al Código. Federal de Procedimientos 
Civiles también vigente, su artículo 288 expresa: 

"Concluídos los términos fijados a las partes, se tendrá por 
pe1·dido el derecho que dentro de ellos debió ejercitarae, sin ne
cesidad de acuse de rebeldía". 

Con la única diferencia de que el invocado artículo 133 del 

(10) Obra citada, p, 367. 
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Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Te- . 
rritorios expresamente establece que "seguirá el juicio su curso", 
sin embargo, ambos preceptos reconocen el principio de la pre
clusión tal como lo hemos estudiado, ésb eG, como· la pérdida, ex
tinción, caducidad o consuma~ión de una facultad procesal no ejer
citada dentro del plazo del procedimiento especialmente deter
minado por la ley, y como impulso del proced'imiento, como princi
pio que asegur:i el pasaje de una etapa a otra del proceso, sin po
sibilidad de volverse para atrás, dando a3Í firmeza a los act::>s pro
cesales cumplidos y determinando que ya no podrán ejecutarse 
aquellos actos que no se realizaron dentro de la etapa respectiva. 

Ahora bien; ambos pre~eptos determinan que se tendrá por 
perdido el derecho que dentro de elbs debió ejercitarse "sin ne
cesidad de que se acu3e rebeldía". En primer lugar y siguiendo 
a Luis Juárez Echegaray, estimamos que la pab.bra "debió" es 
inapropiada, pues si bien las cargas procesales compelen a las partes 
a realizar los actos del procedimiento par.l que no les sobrevenga 
un perjuicio procesal iBin embargo, las partes tienen libertad para 
ejecutar o no bs respectivos actos del procedimiento, esto es, es 
potestativo realizarlos o no; si los realizan, no sólo habrán cum
plido sus carg'3S sino que inclusive pueden obtener una ventaja; 
si no los realizan, su omisión puede acarrearles un perjuicio pro
cesal, una ventaja probable en fav')r del adver,o::ario. Por Jo tanto, 
estimamos que esa palabra "debió" debería cambiarse por la de 
' 1pudo", para que los propios preceptos quedaran así: una vez 
concluidos los términos fijados a las partes, sin necesidad de que 
se acuse rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido 
el derecho que, dentro de ellos, "pudo" .ejercitarse. 

En segundo lugar, en los mismos prece'()tos que eshmos ana
lizando se incluye la frase "sin necesidad de que se acuse rebeldía,, 
o "sin necesidad de acuse de rebeldía". ¿Qué 1se entiende por rebel
día? 

Chiovenda ( 11) nos dice que en el curso del proceso, una o 
ambas partes pueden permane:!er inactivas; pero que, además, exis
ten varios grados de inactividad. El demandad')· puede abstenerse 
de toda actividad procesal ;el actor también puede abstenerse de 

(11) Obra eitnda, p. 284'. 
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tq<l? .~9tiy!~¡td _d~spués .de JpJciar. .. el,proceso c.on, .. fa, .presentación . de· 
su eS{!rito· de deinanda;1 eú estos casos se habla de rebeldía, por. lo 
que puede haber rebeldía del de1nandante, rebeldía del demandado, 
y.de ambos. 

Por otra parte, el actor, el demandado, o ambos, pueden abste
ner~e de toda activid'ad después de comparecer en juicio. Enton
ées' ,no hay juicio en rebeldía ni se aplican las normas de los jui
cios en r:ebeldía; hay in-actividad de una o de ambas partes ( deci
mos nosotros). Si es de una parte, el juicio se seguirá a instancias 
de la otra; si es de ambas, con el transcurso del tiempo (del esta
blecido en la ley) se llegará a la caducidad. "Lo que constituye, 
pues, la rebeldía o contum':lcia -agrega Chiovenda- es la falta de 
comparecencia de una parte en juicio. Una vez que haya com
parecido, la parte no podrá ya ser considerada como rebelde en 
el mismo grado del procedimiento". 

Esto quiere de.'.!ir que en nuestra' legislación procesal civil 
la pahbra "rebeldía" se usa, indistintamente, con dos acepcio'.Iles 
distintae.: como la falta total de comparecencia de una de las 
partes (el demandado) en el juicio, en cuyo ca~o el juicio SP sigue 
conforme a las n·J'rmas de los juicios en rebeldía, consignadas en 
el C1pítulo I del Título Noveno del Código de Procedimientos Ci
viles para el Distrito Federal y Territorios, y como inactividad 
de una de las partes (que ya ha comparecido) dentro del pro~edi
miento. Estimamo-s que es en este último sent.ido como está em
pleada en los artículos 133 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal y Territorios y 288 del Código Federal 
de la materb. 

A diferencia d.el proceso civil italiano, en el que es posible 
la rebeldía del demandante, aún siendo el iniciador de la litis, si 
no se peroona en la audiencia de instruc:!ión, en nuestro proceso 
civil, al igual que en el español, no cabe la rebeldía del actor, pues 
antes del emplazamiento del demandado, debe aquél presentar 
la demanda, personándose así ante el juez. 

El texto de los repetidos .':l.rtículos 133 del Códig'J de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios y 288 del 
Código Federal d'e Procedimientos Civiles, presupone que todos 
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los plazos del procedimiento son perentorios, ya que no exige el 
acuse de rebeldía para que el juicio siga su curso. 

La parte final del repetido artículo 133 del Código de Pro
cedimentos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, deter
mina que "salvo los casos en que la ley disponga otra cosa" se ten
drá por perdido el derecho que, dentro de los términos fijados a 
las partes, debió (o pudo, decimos) ejercitarse. Ignoramos a qué 
casos se refiere, pues no encontramos ningún pre:::epto, en el mi~ 
mo Código, que establezca una excepción a la regla general que 
consigna. 
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. 9.-Concepto. 

CAPITULO III 

SUSPENSION 

10.-Suspensión necesaria y facultativa. 

11.-Efectos jurídicos de la suspensión. 

12. -Cómputo. 

A) Iniciación. 
B) Tenninación. 

13.-La suspensión en nuestra legislación procesal civil .. 

I. -Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe· 
deral y Territorios. 

1I. -Código Federal de Pro~edimientos Civiles. 
a) Plazo. 
b) Efectos. 



9 .-CONCEPTO. 

Hemos dicho que el proceso civil termina1 normalmente, con 
la sentencia y, más bien, con la sentencia que causa ejecutoria y se 
cumple en sus términos. Pero puede suceder que el proceso no 
alcance este fin lógico y normal1 y se :Suspenda su curso le¡al por 
varias causas. 

Así1 los jurisconsultos distinguen la suspensión de la interrup... 
ci6n del proceso, y sostienen que son cosa;s di.versas1 pero -dice 
Pallares ( 1 )- es difícil percibir una diferench sustancial entre 
ellas. "Parece ser que la distinción radica en que, las cau~as de la 
suspensión son, por decirlo así, externas al proceso y consi·sten 
en hechos o acontecimientos que se produ~en fuera del proceso, 
mientras que las causas de h interrupción son inherentes al pro
ceso mismo y actúan dentro de él. Manuel de la Plaza sostiene 
que1 cuando se trata de interrupción, terminada la causa que la 
produce, el proceso sólo puede seguirse adelante a p.etición de par
te. En cambio, en los casos de suspensión ,no es necesario ese re
quisito". 

En la Exposición de Motivos del vigente Código Fed'eral de 
Procedimientos Civiles, :se expresa que la suspensión es un estado 
de paralización de la a::!tividad procesal. que ocurre cuando "el 
órgano jurisdiccional, por razones d'e fuerza mayor no está en posi
bilidad'. de funcionar, o· si alguna de las partes o ~u representante 
procesal, sin culpa suya, se encuentra imposibilitad~ para cuidar 
de su·s intereses en el litigio", siendo .evidente que, en el primer 

(1) Diccionario de Derecho Procesal Civil, p. G:ll. 
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ca~o, no puede desenvolverse con validez la :rehción procesal, por
que falta el órgano tutelar de la relación y, en el segundo caso, uno 
de los términos entre los que esa relación se establece. Que "los ca
sos de suspensión se dan cuando existen los términos entre los que 
se fü:tablec:e la rela::ión procesal; pero alguno de ellos está impo
sibilihcl'o para atender a su defensa en el juicio' 'y que, a diferen
cia d'e ellos, las causas de interrupción consisten en una ruptura 
de la relación procesal, cuando, por ejemplo, una de la3 partes 
ha desaparecido por muerte o por disolución, según se trate de 
personas ffoicas o morales, no pudiéndose reanudar el procedimien
to hasta que se presente al juicio el causahabiente de la desapa
recida o el representante procesal que cuide de los intereses de una 
de las partes, si se trata cie h muerte de un representante pro.::esal. 

Concretando, en la citada Exposición de Moti.vos del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se expresa que, en los casos 
de suspensión del procedimiento, existen los sujehs de la relaci6n 
procesal, y que, en los casos de interrupción del proceso, esa rela
ción está rota porque falta alguno de sus sujetos. 

Goldschmidt ( 2) sostiene que una de las tres formas de pa
ralización del proceso ( la3 otras dos s:m la interrupción y la pa~ 
ralización en sentido estricto),· la wnstituye la llamada suspen
sión y que se verifica por decreto judicial. Que la. suspensión d'ebe 
ser decretada de oficio, como en el caso de que la preshción que 
se reclame necesite la aprobación previa de algún órgano u orga
nismo del Estado, y a instancia de parte, cuand:> para la r~olu
ción del proceso se phntee, con ::arácter prejudicial, una cuestión 
matrimonial o de estado familiar. Que puede también decretarse 
de oficio la suspensión, como cuando una de las partes se halle 
en t~empo de guerra cumpliendo el servicio militar. 

Como se vé, lamentablemente, el ilustre tratadista alemán no 
nos dá un concepto de h :suspensión, refiriéndose tán sólo a que es 
una de las tres formas de paralización del procedimiento y, al tra
tar de la interrupción, se limita a exp'.>ner los casos en que se produ
ce, que son los mismos a que se ·refiere la Exposición de Motivos 
d.e q.ue~tro vigente Código :!federal de Procedim~errtos Civiles. 

(2) Do1·ccl10 Procesal Civil, p. 373·4. 
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Otros· tratadistas estudian la suspensión sólo referida a los 
términos o plazos del pro::ed'imiento, · cuestión que ti-atamos en el 
prime1· Capitulo de este trabajo, careciendo así de relevancia a nues
tro objeto. 

Contrariamente a lo que so•stiene· Palhll'es ( 3), estimamos 
que· la ·distinción entre suspensión e interrupción, no radica en 
que las· causas de la ·suspensión son externas al proceso, mientras 
que las causas de fa interrupción son inherentes al proceso mismo 
y actúm dentro de él, porque, en primer lugar, no es cierto que 
las causas de ·la suspensión •siempre sean externas al proceso, ya 
que, por ejemplo, en los casos de suspensión facultativa del pro
ceso, ésto es, cuando las partes de común acuerdo :solicitan y ob
tienen del· juez, la paraliz1ción del proceso, es evidente que la 
causa de la paralización no es exterior al proceso, sino inmanen

te; y, en segundo lugar, porque no siempre las causas de interrup
ción son inherentes al proceso mismo y actúan dentro de él, pues
b que, por ejemplo, en los casos de incompetencia sobrevenida del 
juez, el proceso no se interrumpe propi.3.IIlente, puesto que los autos 
se envían a la ·jurisdicción que resulte ·competente por virtud 
del cambio sobrevenido. 

Nos--indinamos con los jurisconsultos que sostienen que es di
fícil· percibir una diferencia sustancial entre suspensión e inte
rrupción del· pr::>cedimiento, pues sin que exista una diferencia 
específica, tienen de común la paralización temporal del prbcecfi
niiento, que dura mientras exista h causa, bien de suspensión bien 
de interrupción ,sin que tenga mayor relevancia que se nec.esite 
o nó la petición de las partes o de alguna de ellas o la notifica:!ión 
personal o no para que 1se reanude el procedimiento una vez que ha 
des3.parecido o cesado la causa de la paralización. 

10-.-SUSPENSION NECESARIA Y FACULTATIVA. 

. Manuel de la ·Plaza ·( 4) sostiene que la suspensión puede ser 
necesaria o facultativa; que la necesaria siempre se debe a cau-sas 
exfrañas al pr::>ceso y cabe clasificll' a éstas en físicas, lógicas y 

(3) Obra citndn, p. 631. 
(4) Derecho Procesnl Civil Espnñol, p. p. 432-3. 
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jurídicas. Entre las primeras figuran las guerras, las revolu~io
ne31 los terremotos, etc., en que los tribunales 8UBpenden sus la
bores por fuerza mayor reconocida por ley o decreto. 

La suspensión por impedimento lógico tiene lugar en las lla
m1das cuestiones prejudiciales y cuando p'Jr virtud de la denuncia 
de un delito, el juez civil suspende el trámite del proceso hasta 
en tanto la jurisdicción penal resuelva sobre la existencia de 
aquél¡ y que también tiene lugar en las cue3tiones de competencia 
tanto por declinatoria como por inhibitoria. 

La suspensión por impedimento jurídico tiene lugar cuando 
"no existiendo obstáculo legal y físico pa:r,;i ello, se ~stima oportuno 
que el proceso se d'etenga para que pueda desenvolverse en mejores 
cond'iciones" y, el citado 'tratadista, pone C'.)mo ejemplo el caso 
de evicción, en que se denuncia el pleito al obligado (vendedor_) 
para que pre3te garantía real. Respecto a dicho ejemplo, agrega 
Pallares en su obra citada, que no se trata de un '!aso ni de sus
pensión ni de interrupción, .sino de un trámite del pro:!edimiento 
que consiste en traer a juicio al vendedor. 

Agrega Manuel de la Phza, que la suspensión facultativa es 
aquélla que tiene lugar cuand'.J> las partes así lo acuerdan o el juez 
así lo ordena, a fin de poder pronunciar una .3entencia con mejo:i· 
conocimiento de causa. Y cita como- ejemplo el c:iso en que el juez 
manda realizar otras diligencias probatorias para mejor proveer, 
después de c:>ncluído el término probatorio. P8llares critica el 
eiemplo expresando que no se trata de una ve1·d::idera suspensión 
del procedimiento, sino de la ampliación del plazo para pronuncia1· 
sentencia hasta que las pruebas no se desahoguen. 

Por su parte, Pallares (5) sostiene que la verd:icfera suspensi6n 
tiene lugar cuando las partes de común acuerdo solicitan y obtienen 
del juez, la paralización del proceso, p.ero que en este caso es evi
dente que la causa de la paraliz:ición no es exterior al proceso, sino 
inmanente, "lo que demuestra que son discutibles las cara:!terísti
cas que atribuyen los jurisconsultos a la suspensión y por la:s 
cuales quieren diferenciarla de la interrupción". 

(5) Obrn citnda., p. 632. 

-42-

i.( 



Por su parte, Chiovend:i. ( 6) sostiene que la suspensión del 
~roceso, por resolución procesal o por causas diversas, se da: 

a) Cuando la autoridad que conozca de la demanda de re
gulación de competencia ordene la suspensión de las causas. 

b) Cu;mdo se haya suscitado la, ex~epci.ón de incompetencia 
de la autoridad judicial en vía extraordinaria. 

~) Con la comunicación de la recusación al juez recusado. 

d) En caso de suspensión de cama o·rdenada por el juez, por
que una sentencia invoc1da ante él haya sido impugnada en revi
sión o con la oposición de un tercero. 

e) En caso de suspensión de causa, porque esté pendiente 
una ~ausa prejudicial. 

f) Por cesar la función jurisdiccional, en caso de guerra, ca
lamidad pública, etc. 

"En e3tos casos, sin embargo -continúa Chiovenda-, la sus
pensión de la relación pncernl no tiene siempre la misma impor
tancia: en los casos de las letras a, b, e, más bien que de una sus
pensión del proceso, se trata de la apertura de una fase distinta del 
mismo proce301 la cual tiene efe~to suspensivo sófo en cuanto que 
debe acabarse antes de que se produzcan otros. Esto tiene impor
tancia, en cuanto que en dichos cas·)s .es posible que el proceso 
·se extinga por inactividad de las partes, incluso durante el estado 
de smpensión, si está dominado por el impulso de parte". 

Lo que Chiovenda llama suspensión d'el proceso por resolu
ción procesal o por causas diversas, n:i· es más que la suspensión 
necesaria (según la terminología de Manuel de la Plaza) O• por 
di3posición de la ley, si bien medi lnte resolución iudidal, porque 
en los casos"~ que se refiere, se suspende el curso del principal, has
ta en tanto desaparezca la causa de la paralización del proceso. 
Así, conforme a hs artículos 79 y 744 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil españoh, los incidentes de previo y e3pecial pronunciamien
to, se sustancian en la misma pieza de autos, quedando mientras 
tanto .en suspenso el curso de la demanda principal; el artfoulo 124 

(li) Instituciones de Derecho Proces11l Civil, T. IIII, p. 328. 
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del Código Italiano dete1mina. qµe :la -recusación suspende el cur- · 
so del juicio principal, hasta que :Se decida el incidente, etc. 

En nuestra legislación procesal civil. como lo analizaremos se-. 
guidamente, también existen preceptos que expresamerrte orde
nan la,susP,~nsión del proceso en lo principal, en tanto se sustan
cia la causa de JSU paraliz:i.ción, al ig~al que en las leg~slaciones 
española e italiana .. 

11.-:-EFECTOS JURIDICOS DE LA SUSPENSION. 

En .el periodo de susp~nsión la relación procesal d'ebe consi .. 
derarse como no existente (7), si bien el acto constitutivo conser
va su efecto negativo, a saber, impedir la constitución de una nue
va relación (litispendencia). En consecuencia: 

a) La actividad .de las partes. o de los órga.uos jurisdicciona
les es nula duran'te el período de suspensión, pues no puede perft 
tenecer a una reh~ión que, de momento·, no existe.· 

b) La inactividad de las partes y de los.órganos 1jmisdiccio
nales, durante el.período de suspensión, carece igualmente de con
secuencias. Por lo tanto, no puede haber .cadu.cidad: o pe_rención de 
la instancia en un proceso en estacf o de suspens-ión. 

Goldschmidt ( 8) expresa que Ja susp~nsión del procedimiento 
produce los efectos siguientes:: 

1) Interrupción de toda ~lase ,de plazos ·que estén en curis.o, ~ · 
incluso los perentorios, y al finalizar la interrupción empiézan a 
contarse de nuevo desde su principio. 

2) Los actos que realice una de las partes con· relación a la ' 
cuestión principal, es decir, que no atañen a la suspensión, se deben 
rechazar como inadmi:sibles si se trata de actos de postulación (por 
ejemplo, recursos), y no no deben ser atendidos si se trata de 
actos constitutivos (por ejemplo, citaciones). 

3) Los actos judiciales llevados a cabo durante h suspen· 

(7) Chiovcnda, obra citada, T. III, p. 325. 
(8) Obra citada, p. S72·3. 

-44-



si6n, son impugnables por medio del recm~so de casación, sí se 
trata de sentencias, o mediante acción de nulidad. 

4) Después de verificada la suspensión, no es posible publi
car (ni notificar) resolución alguna. 

Durante la suspensión -dice Alsina (9)- no pueden ejecu
tarse actos procesales válidos, salvo los que tengan por objeto una 
medicfa precautoria. 

Al parecer, la mayoría de los jurisconsultos, si es que no la 
totalid1d de ellos, coinciden en que los actos ejecutados durante 
el período de suspensión, son nulos, corriente que recogió nues
tra legislación, como veremo1s más adelante. 

12.-COMPUTO. 

Como el estado de suspensión es una anomalía en el juicio, es 
necesario que con toda exactitud se precisen sus términos inicial 
y final, especialmente para el efecto· de determinar cuáles actos son 
ineficaces. 

A) INICIACION. 

El momento en que la suspens10n se inicia varía según las 
circunstancias. Si el órgano jurisdiccbnal no puede funcionar por 
causas de fuerza mayor, por ejemplo por virtud de un terremoto 
que haya destruído el edificio que ocupa, es claro que la relación 
procesal se suspende ipso jure, sin nec.esid:id de dedaración ju~ 
dicial; por el contrario, si la suspensión de la relación procesal 
ocurre con m')tivo de una cuestión de orden penal, por ejemplo, 
cuyo resultado pueda tener trascendencia en el proceso civil, es 
claro que se necesitará de una declaración judicial para que el es
t:ido de smpensión empiece a producir efectos. 

B) TERMINACION. 

La suspensión termina: 

(9) 'l'ratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comcreial1 T. I, p. 1l?í7. 
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1) Cuando cesan los hechos que la determinaron; por ejem
plo, cuando se ha resuelto la cuestión penal relacionada c::>n el 
proceso civil. 

2) Con la asunción del proceso. 

3) Cuando así se decrete por auto del tribunal, que puede 
dictarse de oficio o a instancia de parte. 

Ahora bien, ¿es necesada la declaración judicial tanto para 
que exi·sta y produzca efectos el estad'.l· de suspensión, como para 
que se reanude el procedimento cuancfo hayan des::iparecido las 
causas de la suspensión?. Estimamos que el problema se resuelve 
según las causas que provocan el estado de suspemión y que las 
soluciones pueden ser diversas según las diferentes legislaciones. 
Por ejemplo, como decíamos, en caso· de un terremoto que impide 
el funcionamiento del tribun:1l, la suspensión produce sus efectos 
ipso jure con declaración judicial o sin ella, si bien, como se ex
presa en nuestra legislación procesal federal, el estado de suspen
sión se hará constar mediante declaración judicial, a instancia ele 
parte o de oficio· (Art. 367), p1ra que obre constanda -digarnos
en el expediente relativo al juicio, pero es inconr.uso que el e3ta
do de suspensión se produce, no por la declaración judicial, que 
necesariamente será posterior al tenemoto, porque no se puede 
preveer tal circunstancia, sino p:ir el hecho mismo del fenómeno 
de la naturaleza. Por el contrario, en caso de suspensión del pro
cedimiento por caus;¡ de una cuestión penal relacj(}nada con la ci
vil, será necesario que se declare judicialmente el estado de sus
pensión, para que comience a surtir sus efectos. 

Por cuanto a la reanudación del procedimiento una vez desa
parecida Ja causa de la .suspención, estim;¡mos que la cuestión 
debe res:»lverse a la luz de la legL3lación respectiva. Así, el artí
culo 367 de nuestro Código F.ederal de Procedimjntos Civiles es
tablece que d'e oficio o a instancia de parte se hará la declarsción 
judicial que ordene la reanudación del procedimiento. 
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13.-LA SUSPENSION EN NUESTRA LEGISLACION PROCE
SAL CIVIL. 

1.-CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS. 

A) CASOS EN QUE TIENE LUGAR. 

La suspensión del procedimiento tiene lugar, conforme a la 
fracción X del articulo 137 Bis, en los siguientes casos: "a).-Cuan
do p:>r fuerz;¡ mayor el juez o las partes no pueden actuar; b) .
En los casos que es ne~esario esperar la resolución de una cues
tión previa o ~anexa, por el mismo juez o por otras autoridades; 
c).-Cuando se prueba ante el juez, en incidente, que se consu
mó la caducidad por maquinaciones dol '.>sas de una de las partes 
en perjuicio de b otra; d).-En los demás casos previstos por la 
ley". 

Los casos previstos en los incisos a), b) y e) de dicha fracción 
X del artículo 137 Bis, corresponden a los casos de suspensión ne
~esaria del pnceso debidos a causas físicas, lógicas y jurídicas, res
pectivamente, siguiendo a Manuel de la Plaza. 

Dentro del inciso d) de b misma fracción X, estimamos que 
caben los siguientes casos: a) .-L01s incidentes de previo y especial 
pronunciamiento, en los que sólo se suspenden las actuaciones en 
el principal, pero continúan las relativas al incidente (artículo 36). 
b) .-En los cas')s de competencia, po,r declinatoria o por inhibi
toria, en los que, recibido o expedido el oficio inhibitorio, los 
jueces contendientes deben suspender sus respectivos procec]¡i... 
mientos, hasta en tanto el trihmnl de competencia decida en 
quién radica la jurisdicción ( artbulo 168). c) .-Por recusación 
interpuesta; entre tanto se califica o decide, suspende la juris
dicción del juez o tribunal, sin perjuicio de que prosiga la sec
ción de ejecución (artículo 180). d) .-Cuando se admite el 
recurso de apelación en ambos efectos (artículo 702). e) .-Cuan~ 
do las partes de común acuerdo :solicitan y obtienen del juez la 
paralización del proceso, que, si bien no está autorizada en nues
tra legislación, en la prá::tica h admiten los tribunales, con fla
grante violación, a juicio nuestro, del artículo 55. f) .-En los ca-
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·sos de suspensión ·provisional y definitiva concedida en el juicio 
de amparo promovido contra actos verificados en el procedimien
to civil. 

En todos los casos referidos, es indiscutible que se produce 
una paralización del proceso hasta en tanto desaparez:::a la cau
sa que la produjo, en la inteligencia de que los actos procesales 
que se realicen dentro de ese período ·de paralización temporal 
del proceso, o suspensivo, son nulos de pleno· derecho, pues la ac
tividad de las partes o la de los órgams jurisdiccio1n.les nn pue
de pertenecer a una r.elación que, de momento, no existe. Des
de luego, precisa hacer notar que nuestro Código para el Distri
to no estublece expresamente la nulidad de los actos pro:::esales 
verificados durante el período efe suspensión. 

Por último, cabe agregar que, contra toda técnica jurídica, 
las disposiciones legales relativas a la suspensión del procedi
miento, se encuentran involucradas derrtro de la r.eglam!enh
ción d'e la "caducidad", sin que se justifique por el hecho de que 
los casos de suspensión del proceso provocan la interrupción de 
la. caducidad de la instancia. 

II.-CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

El Códig:> Federal de Procedimientos Civiles, vigente, en el 
Capítulo I de su Título Tercero, expresamente regl ':lmenta la sus
pensión como paralización de la a::tividad proce3al, que ocurre cuan
do "el órgano jurisdiccional, por i·azones de fuerza mayor no está en 
posibilidad de funcionar, o si alguna de las partes o su representan
te procesal, sin culp:i suya, se encuentra imp:Jsibilitado para cui
dar de sus intereses en el litigio" ( 12), o en los casos en que esM 
pe:!ialmente lo ordene así la ley, y cuando el dictado de una deM 
cisión está subordinado a la extstencia de una resolución que ha 
de pronunciarse .en negocio diverso. 

Así, su artículo 365 establece: "El proceso se s~spend.e cuanM 
do el tribunal del juicio no está en posibilid :id de funcionar por 

(12) Exposición de Motivos. 
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un caso de fuerza mayor y cuando alguna de las partes o su re
presentante procesal en su caso sin culpa alguna suya, se encuen
tra en la absoluta imposibilid1d de atender al cuidado de sus in
tereses en el litigio .. Los efectos de esta suspensión se surtirán de 
pleno derecho, con declaración judicial o sin ella". 

Siguiendo a Manuel efe la Plaza, el precepto que se acaba de 
transcribir se refiere a caso.s de suspensión necesaria, que pro·vo-
can la paralización del procedimiento desde que ocurre el hecho 
suspensivo y hasta que éste haya desaparecido, y hay que hacer 
notar que los efectos de la suspensión se surten de pleno dere
cho, ipso jure, con declaración judici:ü o sin ella, lo que no im
pide que después de ocurrida la causa de la suspensión pueda 
hacerse constar en el expediente áel juici 'J, de oficio º' a instan
cia de parte, el estado de suspensión del proceso. 

El artículo 36G del propio Código Federal de Procedimien
tos Civiles determina: "El proceso se suspenderá cuando no pue
de pronunciarse h decisión, sino hasta que 1se pronuncie una re
solución en otro negocio, y en cualquier otro caso especial deter
minado por la ley". 

Corno se expresa en la Exposición de Motivos, en el trans-
crito artículo 366 se han previsto otros motivos de suspensión, de 
orden puramente técnico, que ::>e refieren a aquellos caS'JS en que 
no pueda pronunciarse la decisión, sino hasta que se pronuncie 
un1 resolución en otro negocio (como cuando la. iniciación o la 
·continuación de un proceso civil está 1subordinada a la resolu
ción de una cuestión del orden penal) y a los casos en que especial
.mente lo ordene así la ley. Estimamos que dentro de estos últimos s~ 
;encuentran bs mismos referidos en el parágrafo anterior, que equí 
has limitaremos a enunciarfos: a) Los de competencia, por inhibito
ria o por declinatoria; h) Los de recusación con causa; c) Los 
incidentes de nulidad de actuaciones, cuand'o '30n de previo y es
pecial pronunciamiento; d) La apelación en ambos efectos; e) 
L:i. suspensión facultativa del ¡: 1 ocew; y f) Las suspensiones pro
visi ')nal y definitiva concedida en el juicio de amparo promovido 
contra actos verificados en el procew civil. Los casos 'de la a) a la 
d) se encuentran previstos en los artículos 38, 49. 359 y 233, res
pectivamente, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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A).-PLAZO.-Como la suspensión es un mal necesario en 
el desenvolvimiento pro.'.!e@l, debe desap:irecer en el más b1·eve 
plaz:> posible y es por ello que el artículo 367 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, en su seguncio párrnfo, determina 
que si el representante fuera un procurador, la suspensión no 
puede prolongarse por más de un mes y que, si pasado este plazo 
sub3üite la causa, seguirá el proceso su curso, siendo a perjuicio 
de la parte si no promueve a su representación en el juicb.1 

Es claro que el plazo de un mes se refiere solamente a los 
casos en que el proceso se suspende cuando el representante pro
cesal de una de las partes, .sin culpa suya, se encuentra en la ab· 
soiuta imposibilidad de atender al cuidado de su~ intereses en el 
litigio. Por lo tanto, cuando el pr:i.'.!eso se suspende por cualquier 
otra causa (cuando alguna de las partes sin culpa suya se en
cuentra en la ab:mluta imposibilidad de atender a sus intereses 
en el litigio, cuando no puede pronunciarse la decisión sino has
ta que se pronuncie una resolución en otro negocb, y en cual
quier otro caso especialmente determ'inado por la ley), entonces 
la suspensión se prolonga hasta que hay:m desaparecido las cau
sas que h motivaron¡ así, por ejemplo, el estado de suspensión 
del pro.'.!eso, en el principal, en los casos efe recus:icion o de com
petencia, se prolongará hasta que el Superior caHfique o decida 
la caus1 de la recusación interpuesta o resuelva en qué juez ra
dica la jurisdicción. 

El artículo 368 in fine del repetido Código Federal de Proce
dimientos Civiles, determina que el tiempJ (plazo) de la suspen
sión no se computa en ni.r:.gún término (plazo), Jo que no podía 
ser de otra manera, pues los plazos del procedimiento se conce
den para el ejercido de un d'er,echo, :!On una amplitud proporci()
nal a la importancia de ·3U objeto, y si el proceso se suspende, 
lógico es que el plazo de la suspensión no se compute en ningún 
plazo del procedimiento, pues se resiringiría el plazo que la ley 
concede al intere::.ad1. 

Como expresamos anteriormente, en el Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios, sólamente 
en la Fracción X de su artículo 137 Bis expresamente se estable
ce que la suspensión del proceso prod.uce h interrupción del tér" 
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mino (plazo) de la :::aducidad, esto es, el plazo de la suspensión 
n'J se computa dentro del plazo de la caducidad y, aun cuando el 
propio Código no contiene otras disposiciones sobre la interrup
ción de los plazos del procedimiento, estimamos que el plazo· de 
la suspensión no se computa en ninguno, :i.l igual que como, lo es
tablece expresamente ,el Código Federal de la materia. 

B).-EFECTOS.-Respecto de las partes, si existe un esta
do de suspensión, la consecuencia normal es, como en todo caso 
de violación de leyes prohibitivas ,según lo dispone el artículo 
368 del CódigJ' Federal de P1·o::edimientos Civiles, en su primer 
párrafo, la nulid:id de lo actuado durante la suspensión, excep
ción hecha de las medidas urgentes o de aseguramiento, ya que, 
por su especial naturaleza, no es requisito la posibilidad actual 
de cTefensa de la contraparte, ya ~e se decrehn sin previa au
diencia suya. 

Precisa aclarar que en el precepto que se comenta, se em
plea el vocablo "ineficaz" como sinónimo de "nulidad" y hace
mos referencia a ello, pJrque más adelante tntaremos de esta
blecer una distin~ión entre "actos ineficaces" y "actos nulos". 

Y .esa nulidad es de pleno derecho, porque no es necesario pe
dir ni declararla el tribunal. 

Respecto de los actos ejecutados ante tribunal diverso del 
que conoizca del negocio, el pnpio artículo 368 del Código Fede· 
ral, en su segundo párrafo, dispone que son eficaces los acitos eje
cutados durante la [\Uspensión "a no ser que la suspensión se de
ba a imposibilidad de las partes para cuidar de sus intereses en 
el litigio, pues es .eviden·te que entonces existe la misma imposi
bilidad cualquiera que sea el tribunal de que se trate" ( 13). 

(13) Exposición de .M:otivo1. 
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CAPITULO lv 

INTERRUPCION 

14. -Ruptura de la relación procesal. 

15 . -Casos que intenumpen el proceso. 

16. -Plazo de la interrupción. 

17 .-Nulidad de los actos procesales. 

18. -La inte1Tup:!ión .en nuestra ley procesal civil. 

I. Código Federal de Procedimiento,s Civiles. 

A.-Casos en que se interrumpe el proceso. 

B.-Plazo de la interrupción. 

C.-Efectos de la interrupción. 

II. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe

deral y Territorios. 



14.-RUPTURA DE LA RELACION PROCESAL. 

En el Capítulo anterior decíamos que la intei·rupci6n es una 
de las anonnalid:tdes en el desenvolvimiento de la relación pro
cesal, que, al igual que la 1suspensión, provoca la paralización del 
proceso; que <'l15unos tratadistas d'istinguen la suspensión de la 
interrupción y sostienen que son diversas; y que nos inclinamos 
con los jurisconsultos que sostienen que es difícil per:!ibir una 
difer.ench sustancial entre ellas, pues, sin que Pxista una dife· 
rencia específica, tienen de común la paralización temporal del 
pr')cedimiento mientras exista la causa bien de la suspensión 
bien de la interrupción del proceso. 

En la Exposición de Motivos del Código FedPral de Procedí· 
mienfo3 Civiles, vigente, se expresa: "Los casos de suspensión 
.se dan cuando exh.-.ten los términos entre los que se estable:!e la 
relación procesal; pero alguno de ellos está imposibilitad'J· para 
atender a su defensa en el juicio. Pueden presentarse anomalías de 
especie diversa en el deseilivolvimiento procesal; tales son las 
trat:idas en el capítulo que se comenta; consisten éstas en una 
ruptura de la relación proceml, pues a diferenda de los casos 
de suspensión en que las partes litigantes existen, sólo que ca. 
bcada alguna en imposibilidad de defenderse, en estos otros ca· 
sos una de las partes, en el sentido smtantivo o proces1l, ha de· 
sapareciáo, pnr muerte o extin:!iÓn de otra espec.ie, según se tra· 
te de perf:ona..;; fí">icas o morales. Se presenta ento11ceG una verda· 
dera i~terrupción en el curso del desenvolvimiento de la relación 
pr0cef1al, que no puede reanudarse sino hash que se constituye 
una nueva parte, la causahabiente, a título universal o singular, 
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de la desaparecida, o hasta que procesalmente se constituye la 
nueva parte encargad'a de cuidar de la defensa, dentro del juicio, 
de los intereses litigiosos, si se trata de muerte del representan
te procesal.". 

El jurisconsulto Jané Japiot, en su obra Traité Elementaire 
de Procedure Civile et Corruner:::iale, pág. 545 (1), dice, con res
pecto a la interrupción del proceso, lo siguiente: "la instancia es 
interrumpida, cuando las partes o sus representantes están en la 
imposibilidad de realizar ningún acto jurídico, como consecuen
cia de un acontecimiento que modifica su situ1ción per.sonal en 
la medida que ese acontecimiento no· haya terminado. Hay en
tonces solución de continuidad: la instancia debe ser formal
mente renovada. Esta renovación puede ser voluntaria o forza~ 
sa, y en este último caso da nacimiento a un:i. cuestión inciden
tal. Hay lugar a la renovación de la instancia en el ca:so de fa
llecimiento de una de las partes, y la constitución de un nuevo 
procurador judicial, y cuando el oficial ministerial cesa en sus 
funciones: en los dos casos se produ::e la interrupción de la ins
tancia, en los caisos es necesario volverla a poner en término''. 

Chiovenda (2) distingue la interrupción de derecho, de la 
interrupción en virtud de notificación. La relación procesal se 
interrumpe de derecho -dice- cuando ocurre la muerte o el 
cambio de estado de una de las partes, o la cesa:::ión de la cali
dad en virtud de la cual debía comparecer en juicio, si tales cau
sas ocurren antes de la audiencia (.en el procedimiento italiano). 
La relación procesal se interrumpe en virtud de notificación, 
cuando después de haberse constituído los procuradores, ocurre 
la muerte o .el ::!ambio de estado, de una de las partes, o la cesa
ción de la calidad en virtud de la cual debía comparecer en jui
cio, si el hecho se comunica a h parte contraria inclusive en la 
audiencia, pero antes que la causa esté conclusa para sentencia. 

15. -CASOS QUE INTERRUMPEN EL PROCESO. 

Los jurisconsultos consideran :!orno casos de interrupción de 
la relación procesal, los siguientes: 

(1) Citado por Eclunrdo Pnllaros, Derecho Procean,1 Civil, p. 131. 
(2) Instituciones do Derecho Procesnl Civil, Vol. III, p. 326-7. 



a) INCOMPETENCIA SOBREVENIDA DEL JUEZ.-"Res-
pecto de ella cabe decir, que el proceso no se interrumpe propia
mente, puesto que los autos se envían a la jurisdicción que re
sulte competente por virtud del cambio 1sobr,evenido. Sólo en el 
caso de que no haya tribunal que pueda conocer del litigio, po
drá decirse justamente que éste queda interrumpido" (3). 

b) MUERTE O EXTINCION DE UNA DE LAS PARTES.
"Si fallece alguna de las partes, en cuyo caso desaparece la ca
pacidad procesal, se produce un:t interrupción del procedimiento 
hasta la asunción del proceso por los sucesores, generalmente los 
herederos" ( 4). También se interrumpe el proceso por la extin
ción de una de las partes, si se trata de u¡na persona moral. Lo 
mismo sucede cuando se trata de l :i. muerte del representante pro
cesal de una de las partes. En todos estos casos se presenta una 
verdadera interrupción en el curso del desenvolvimiento de la re
lación procesal, que no puede reanudarse sino hasta que se constir
tuya una nueva plrte, la causahabiente, a título universal o sin
gular, de la desaparecida, o hasta que procesalmente se constituya 
el nuevo representante procesal. 

No tiene lugar la interrupción del procedimiento cuando la per
sona fallecida estuviere represent'lda por un apoderado procesal, ya 
que si bien el mandato termina con la muerte del mandante, sin 
embarg'), el mandatario está obligado a continuar en el ejercicio 
del poder hasta que se persone, en el juicio, el representante legal 
efe la sucesión del fallecido, que generalmente es el albacea. La 
do~trina extranjera contempla la posibilidad de que a instancias 
del mandatario o de su contraparte, el tribunal puede decretar la 
suspensión, entre tanto se provee la designación del represen
t1nte del desaparecido ( 5). 

c) PERDIDA DE LA CAPACIDAD PROCESAL Y CESA
CION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE UNA PARTE.-H:i.y 
pérdida de la capacidad procesal, por ejemplo, si el demandado es 
declarado en estado de quiebra CJ el actor pierde el uso de la ra
zón; en el primer caso, la interrnpción durará hasta que el sín-

(3) P!lllnrcfl, Dicrionario ele Derecho Procesnl Civil, p. 682. 
('1) GolclHclnnidt, Derecho Proccsnl Civil, p. n61l. 
(f'í) Gol<fachmi<H, ohm cHnda, p. 368. 
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dico entre en funciones y, en el segundo, hasta que se nombl'e 
tutor al demente. Hay ce3ación del representante legal de una 
parte, cuando, por ejemplo, el tutor de un menor de edad' cesa 
en su función pm· cualquier causa;, la interrupción durará hasta 
que se nombre nuevo tutor al menor, pues en este caso desapa
rece h capacidad pncesal, de la que carece el menor y que, al 
igual que en los otros casos que se comentan, es necesaria para 
ser parte en un proceso. 

Si, por el contrario, durante el procedimiento uno de los li
tigantes adquiere la ~apacidad para ser parte, entonces se tras
pasa a ella el proceso en el estado en que se encuentre y sin in
te1-rupción. Es, por ejempb, el caso del menor que adquiere la 
mayoría de edad' y, por consiguiente, la capacidad procesal para 
ser parte, durante el transcurso del proceso. 

d) CUANDO EL JUEZ ES RECUSADO.-EI caso es citado y 
al mismo tiempo criticado por Pallares ( 6), pues en es:ca esperíe 
el juicio queda en suspenso en lo principal, per'> el proces"J pro· 
piamenie no se :interrumpe ni se suspende, puesto que la trami
tación de la recui:mción forma parte del procedimient"J. 

e) Algunos jurisconsultos wstienen que tambjén se interrum
pe el procedimiento cuando termina el poder del procuracbr judi
cial, pel'O esta doctrina carece de fund'::imentos legales en el derecho 
mexicano. 

f) Goldschmidt cita también como caso de paralización del 
proceso, el de paralización de la actividad del tribunal, a causa 
de guerr1, disturbios interiores, epidemias o a~'Jntecimientos se
mejantes; esta paralización dura lo que el ·suceso que la motive. 
Estimamos que este caso es, más bien, de suspensión necesaria 
del procedimiento, motivada por una causa frsica, siguiendo a 
Manuel de la Phza. 

16. -PLAZO DE LA INTERRUPCION. 

Como h interrupción del curso del procedimientn es, al igual 
que la suspensión, una anomalía en el jui.cb, es necesario que se 

(6) Derecho Procc~nl Civil, p. 132, Diccionario de Derecho l'roccsul Civn; p. 302. 
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precisen sus térn.iinos inicial y final, especialmente para deter
minar cuáles a~tos son ineficaces. 

A) INICIACION .-La interrupción del procedimiento se ini

cia en el momento en que ocurre la causa o el hecho que Ja pro
duce. Si, por ejemplo, es debida a la muerte de una de las partes, 
el hecho mismo del fallecimiento marcará el comienzo de la in
terrupción del prxedimiento, sin necesidad de declaración judi
dal. 

B) TERMINACION.-La interrupción termina (7): 

a.-Cuando ~esan los hechos que la determinaron; por ejem
plo, cuando se nombra tutor al actor que devino demente. 

b' .-Cuando así se decrete por auto del tribunal, que puede 
dictarse de oficio o a instancia de parte. Por ejemplo, cuando ha 
transcurrido el plazo fijado a la parte para que nombre al subs
tituto de su representante procesal desaparecido. 

17. -NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES. 

La interrupción del procedimiento produce los mismos efe~
tos jurídicos que el estado de suspensión del proceso. Esto es, en 
el período de interrupción, la relación procesal debe considerar
se como no existente, si bien el acto constitutivo conserva su 
efecto negativo o sea impedir la constitución de una nueva rela
ción ( Chiovenda). En ~onsecuencia: 

a) La actividad de las partes o de los órganos jurisdicciona· 
les es nula durante el período de interrupción. 

b) La inactividad de las partes y de los órg:inos jurisdiccio
nales, durante el período de interrupción, carece igualmente, de 
consecuencias. Por lo tanto, no puede haber caducidad de la ins~ 
tancia en un pro.::eso interrumpido. 

e) Todos los plazos que estén en curs:> se interrumpen, m
cluso los perentorios, y al finalizar el estado de interrupción, em
piezan a contarse de nuevo desde su principio, como en la le-

(7) Goldschrnidt, obra citiulu, p. 374 • 
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gislación alemana, o los días transcurridos se descuentan al rea
brirse el plazo, como en el derecho argentino y en el mexicano. 

18. -LA INTERRUPCION EN NUESTRA . LEY PROCESAL 
CIVIL. 

I. CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES. 

El Código Federal de P1·ocedimientos Civiles, vigente, regla
menta la interrupción del procedimiento, en la siguiente forma: 

A.-CASOS EN QUE SE INTERRUMPE EL PROCESO.-El 
artículo 369 establece: "El proceso se interrumpe cuando mue
re o se extingue, antes de la audiencia final del negocio, una de 
las partes. También se interrumpe cuando muere el repre3entante 
procesal de una parte, ante3 de la audiencia final del negocio", 

Por lo tanto, nuestra legislación procesal sólamente determi
na como causas que interrumpen el curse del procedimiento, la 
muerte o extinción de alguna de las partes, según se trate de per
sonas físicas o morales, y la muerte del represent·mte procesal de 
una de ellais, que no puede ser otro que el procurad')r con facul
tades de mandatario judicial, siempre que o:!urran antes de la au
diencia final del juicio. 

B.-PLAZO DE LA INTERRUPCION.-Conforme al artícu
lo 370 del mismo Código Feder:i.l de Proced'imientos Civiles, en 
caso de muerte o extinción de una de las partes. antes de la au
diencia final del juicio, la interrupción durará el tiempo indispen
sable para que se apersone, en el juicb, el causahabiente de la 
desapareci<la o su representante. La disposición legal de referencia 
se fundamenta en que el Estado tiene interés que los juicios no 
se prolonguen indefinidamente y, por ello, determina que el pla
zo de la suspensión será el estrictamente indispensable para que 
se apersone, en el juicio, el causahabiente de la desapare~ida o 
su representsnte, según se trate de persona mora.l o física. Y la 
interrupción cesará tan pronto como se acredite la existencia de 
un representante de la .sucesión, conforme al artículo 371 del mis~ 
mo ordenamiento adjetivo. 
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, . En el segundo párrafo del artículo 370, que se comenta, se es
tablece que cuando muere el representante procesal de una par
te, antes de la audiencia final del juicio, la interrupción durará el 
tiempo ne.::esa1·io para que la parte que ha quedado sin represen
tación procesal prcivea a su substitución. Desde luego, será el juez 
el que fijará el plazo dentro del cual la parte interesada podrá 
proveer a la substitución de su representante procesal que ha 
muerto, conforme a la segund;;i. parte del artículo 371 del mismo 
Código Federal de Pl'Dcedlm1entos Civiles, que preceptúa que, 
tran!.lcurrido el término (plazo, decimos nos ::Jtros) señalacfo por 
el trihunal para tal fin, cesa la interrupción a perjuicio de la par
te si no se provee a su representación en el juicio. 

C.-EFECTOS DE LA INTERRUPCION.-El artículo 372 del 
propio Código Federal de Procedimientos Civiles, estable.'.!e que 
es aplicable, al caso de interrupción, lo dispuesto por su artícu
lo 368, por lo que: 

a1 ) Respecto a las partes, todo acto procesal verificado du
rante el período de interrupción, es nulo, sin que sea necesario 
pedir ni declarar su nulidad, esto es, la nulidad es de pleno de
recho, excepción he.::ha ele las medidas urgentes y de aseguramien
to, ya que, como dijimos en el Capítulo anterbr, por su especial 
naturaleza, no es requisito la posibilidad actual de defensa de la 
contraparte, puesto que se decretan sin previa audiencia suya. 

b') Respecto de los actos ejecutados ante tribunal diverso del 
que conozca del nego.::io, son nulos también los actos ejecuta
dos durante la interrupción, pues es evidente que entonces exis
te la misma cama de paralización del proceso, cualquiera que sea 
el tribunal de que se trate. 

c') Al igual que el período de suspensión del proceso, el lapso 
de la interrupción no se computa en ningún plazo procesal, lo que 
rio pad(a ser de otra manera, pues, como lo expresamos también 
en el Capítulo pre.::edente, los plazos del procedimiento se conce
den para el ejercicio de un derecho, con una amplitud proporcio
nal a la importancia de su objeto, y si el procesa se interrumpe, 
lógico es que el plazo de la interrupción no se compute en ningún 
plazo procesal, pues se restringiría el que la ley concede al inte
resado. 
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II. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS. 

El Código de Procedimientos Civiles pan el Distrito Federal 
y Territorios n'J> reglamenta expresamente la interrupción de la 
relación procesal. Sin embargo, en la práctba, los procesos se in
terrumpen por las mismas causas reglamentadas por el Código .Fe
deral de la materia, ya que, por una parte, conforme al artículo 44 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Te
rribrios, para ser parte en juicjo se necesita tener capacidad para 
ello y la tiene toda persona -física o moral- que tenga capaci
dad jurídica, o ·sea, capacidad para ser sujeto de una relación pro
cesal ( 8) y, por otra, en los términos de su artículo 45, por los que 
no sean c1paces, comparecerán sus i·espresentantes legítimos o 
los que deban suplir su incapacidad con arreglo a derecho. 

Por lo tanto, en los casos en que una parte devenga incapaz 
durante el procedimiento, bien sea porque pierda la razón o por
que muera su legítimo represent:lnte o quien deba suplir su in
capacidad conforme a derecho, es claro que el proceso se i_nte
rrumpirá hasta que se provea de representante legal al incapaci
tado, bajo la sanción de nulidad de todos los actos proces1}e3 que 
se realicen durante el período de la interrupción. 

Igualmente, se interrumpirá el procedimiento, en caso de que 
muera una de las partes o su procurador, y el proceso no se rea
nudará sino hasta que se :i.persone en el juicio el legítimo repre
sentante de la ·sucesión de la parte deEiaparecida, que lo es gene
ralmente el albacea, o proved a la designación de nuevo procu
rador dentro del phz'.J que al efecto señale el juez. 

De allí se sigue que, si bien la interrupción no se en:mentra 
expre~amente reglamentada en el Código de Pro'!edimientos Ci
viles para el Distrito Federal y Territorios, sí, por el contrario, 
contiEme normas imperativas cuya inobservancia ac1rrea la nu
lidad de los actos procesales que se ejecuten c:mtraviniéndolas. 

(8) De Pina y Larrniíngn, Instituejones de Derecho ProecBnl Civil, p. 19tJ.7. 
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CAPITULO V 

PERENCION DE LA INSTANCIA 

19.-Antecedentes. 

20. -Concepto. 
< M • \' ••• 

21.-Fundamentos en que descansa la caducid'ad. 

22 .-Perención y desistimiento. 

23. -Prescripción y caducidad. 

24. -Plazo de la caducidad. 

~5.-Interrupción de la caducidad. 

26.-Efectos de la caducidad y otros principios. 
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19 .-ANTECEDENTES. 

La perención o caducidad de la instancia existió desde el de
recho romano. Mattirol '.) ( 1) explica este hecho en la siguiente 
forim.: "En Roma, durante el período del ordo judiciarium per 
formulas, los jufoios se distinguían en juicio legitima y juicio quae 
imperium continetur. Eran legitima aquellos juicios· que se enta
blaban únicamente entre ciudadanos r:imanos, en Roma o en la 
periferia de ·un contorno de sus muros, y en los cuales las partes 
eran remitid3.s por la fórmula ante un solo Juez o ante los recu-

. peradores. Todo::; los cfemá3 juicios eran imperio continentia, y así 
se denominaban para expresar la idea de que su duración estaba 
limitada a la duración del poder del Magistrado que los había or
denado. . . Al cesar el poder del Magistrado que había ordenado 
el juicio, decaía también el procedimiento que en aquél momento 
no estuviese terminado, pero la extinción de la instancia no per
judicaba el dere.::ho¡ el actor po'día recurrir al nuevo Magistrado 
para obtener otra fórmula contra la rriisma parte y para el mismo 
objeto. En c'llllbio, ningún límite se prefijaba a la duración de la 
judicial legitima, por lo que respecto de éstos la instancia corres
pondiente se conservaba hasta que el Juez hubiese pronunciado 
sentencia. A este principio introdujo una importante excepción la 
ley Julia judiciaria, que estableció para la ~uración de las instan
:!Ías judiciales un término de 18 meses, a partir del día en que la 
instancia se había iniciado. Transcurrido ese térrnine> sin que aqué
lla hubien terminado por :sentencia del Juez, la instancia, por re
gla general, se extinguía de pleno derecho) pero a diferencia de lo 

(1) Citado por P111lnree, Diccionario <le Derocho Proeeenl Civil, p. 94. 
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que acontecía en los judicia imperia continentia no podfa. ser ya 
reproducida luego, porque con la caducidad de la instancia se 
e1ectuaba la extin.::ión del corresp::mdiente derecho". 

Cuando desapareció el sistema formulario, todos los juicios se 
seguían ante los magistrados, pero como su nombramiento era de 
por vida, desapareció la prlniera causa de la caducidad, y la litis con
testatio perpetuaba la accion, por regla general, p :ir lo cual los 
juicios ·se p1·olongaban indefinidamente sin temor a la caduci
dad, lo que acarreó graves inconvenientes. En el año 1530 el Em
perador Justini:lno dictó la famosa Lex Properandum, con la 
que acabó con esos males. Dice así: "Temeroso a·e que los pre>
cesos :se hagan casi eternos, y para que no sobrepasen la vida 
humana (como ya anteriormente nuestra ley ha fijado para la 
d.ecision de los negocios criminales dos años, y com:) los civiles 
son más numerosos y frecuentemente dan origen a los primeros), 
nos ha parecido necesario para apresurar su tramitación, estable-. 
c;e~· en todo el Universo la presente ley que no será restringida en 
i;iingún casC> Y· en ningún lugar: lo.-Es po~r ~ausa .de ello por lo 
que .ordenamos que todos los procesos intentados, sea sobre bie
nes, sea cual fuere su valor, sobre acciones personales, sobre los 
derechos de las ciudades y de los particulares, sobre la posesión, 
la servidumbre, etc ..... se terminan en el espacio de. tres ·años 
a contar efe la litis contestatam .... " 

"El orador del Tribunal francés, dijo: ''La perención es un 
medio adoptado por el derecho para impedir que los ,litigio·s entre 
fos particulares se eternicen y mantengan entre ellos las di vi-si o-· 
ri~s, los odios, las discusiones que es su efe:rt:o común~ une lites 
fiant pene inmortales, decía el Emperador Justiniano en la Ley· 
Properandum, at vitae hominum modum excedant". "La peren
ción, siempre favorablemente acogida en el derecho frmcés, ha· 
sido conservada por nuestras antiguas ordenanzas, y particular-. 
mente por la de Villers-Coterts, dada en 1539" (2). 

20.-CONCEPTO. 

Etimológicamente, la palabra perención procede del verbo h-

(2) Pallares, obrn citnllni p. 0'1·5. · 
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tino ·'perimeri peremptuni", que quiere decir, extinguir, destruir, 
anular. 

La perención, que también se llama caducidad, es la extin .. 
ción de la instancia por la ina~tividad procesal de las partes du
rante el tiempo que fija la ley. 

"No pocos jurisconsultos dicen que es uno de los modos 
anormales como se extingue el juicio, pero este punto de vista 
no se ajusta a la verdad porque el efecto propio de la caducidad 
es el y:1. dicho de nulificar los actos procesales constitutivos . de la 
instancia, lo que no es igual a que é:sta concluya porque haya 
realizado s1.J.s fines, o porque las partes, medí~inte transa~ción o 
convenio, la den por terminada" ( 3). 

Para que pueda haber caducidad se requieren dos condiciones: 
el transcurso de un determinado período de tiempo y la ina~ción. 

Tiempo.-Exígese cierto período de tiempo para que opere 
la perención de la instancia, que varía según las legislaciones de 
los diferentes países. Así, en el Derecho Italiano, se exige un pe .. 
ríodo de tres año·s de inactividad en los juicios ante los tribuna
les superiores y los tribunales de primera instancia; de un año, 
en los de que conocen los pretores; de ·seis meses, en los de los 
conciliadores ( 4). En el de derecho español, los términos son los 
siguientes: de cuatro años cuand0< el pleito se halla en primera 
instancia; de dos, si estuviese en segunda inistancia; de uno, si 
estuviese pendiente el recurso de casación. En nuestro derecho, 
de un año si el juicio es del orden fecTeral y, de cient') ochenta 
días, si es del orden común (Art. 137 Bis del Código de Procedi
mientos Civiles para el Di1strito Federal y Territorios). 

Inactividad.-La inactividad consiste en no hacer actos de 
procedimiento. Para Chiovenda ( 5), como p:tra la mayoría de los 
autores, la im1ctiviciad ha de ser esencialmente de parte (que sea 
voluntaria o no, poco importa), ya que la institución se funda en 
la presunción racional de que al no promover nada las partes en 
el juicio están demostrando su falta de interés en que éste subsista, 

(R) Pnllnrca, Dorccho Proccsnl Civil, p. 110. 
(4) Chiovcndn, "lnsUtucioncs", Vol. III, p, 335. 
(5) !dom. 
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pues si la inactividad del juez por sí sóla pudiese producir la ca
ducidad, quedaria al albeci'río de bs órganos del Estado h3ce ce
s:u· el proceso. Conviene, pues, precisar que la actividad de lm ór
ganos jurisdiccionaks basta para mantener vivo el pro::!e3o, pero 
..,u in::ictividad no basta para anularlo. 

Por ta1es razones, es censurable nuestra Ley de Amparo 
que ordena el sob~·eseimiento en el amparo cuando se deja de pro
mover en él durante seis meses, aunque las partes ya no tengan 
promoción qué hacer, porque lo único que falte en el juicio es el 
pronunciamiento del fallo. 

21.-FUNDAMENTOS EN QUE DESCANSA LA CADUCIDAD. 

L')s jurisconsultos enuncian hs siguientes razones que el le
gislador ha tomado en consideración para establecer la perención 
de la instancia: 

a) .-El hecho de que tanto el a::!tor como el demandado no 
promuevan nada en ~l juicio durante cierto tiempo, est:i.blece la 
presunción racional de que no tienen ningún intel'4s. de proseguir 
la instancia y que por desidia o por otros motivos no han mani
festado su voluntad de dar por concluído el juicio. 

b) .-Tanto la sociedad como el Estado tienen interés en que 
no haya juicios y que éstos no ~e prolonguen indefinidamente, 
porque las cJ>ntiendas cau::an perturbaciones más o menos gra
v.es de la normalidad, tanto legal como social, manteniencfo los in ... 
tereses e~onómicos, morales y sociales, en un estado de incerti~ 
<lumbre e inseguridad. 

e) .-Es irracional que un juicio que, durante :tños y aún si
glos, no se promueva nada, pueda surgh de nuev'.:> y dar nacimien
to a nuevas incertidumbres, gasto~. pérdida de tiempo y de ener
gías. La estabilidad' y firmeza de las relaciones tanto económicas 
como jurídicas y morales, exigen que se concluyan los procesos. 

22.-PERENCION Y DESISTIMIENTO. 

El desistimiento de la demanda es el abandono expres'.>' de la 
instancia. Se ha asegurado que la renuncia del demandante a la 
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instancia, requiere, en general, la conformidad del demandado, ya 
que éste tiene el mismo derecho que aquél a la sentencia. Y el ar
ticulo 34 d'el Código de Procedimientos Civiles p&ra el Di·3tdto Fe
deral y Territorios, así lo establece: En todos bs caso1s, el desis
timiento de la demanda produce el efecto de que las cosas vuel
van al estado que tenían antes de la presentación de la demanda. 

Y como la perención o caducidad es la extinción de h instan
cia· por la inactividad proce3al efe las partes durante el tiempo 
que fija la ley, lo que supone el abandono tácito de la instancia 
por ambas partes y cuyo efecto, c:>mo veremos más adelante, es 
la nulificación, por así decirlo, de todos los actos (excepto algu
nos), volviendo las c:>sas al estaclo que tenían antes de la presen
tación de la demanda, es por lo que alguno3 jurisconsultos han 
encontrndo ciert:is analogías entre la caducidad y el desistimien
to de la demanda, al extremo que "Bossari pudo decir que los 
dos fraternizan, y que si el desistimiento consiste en la manifes
ta::ión expresa que hace el actJr de renunciar a la instancia, la 
perención es le presunción legal de un -:tbandono tácito. Pi::iane
lli formuló a su vez el siguiente apotegma: Sj la perención es el 
abandono tácito de la instancia, el de:Jistimiento es el abandono 
expreso" ( 6). 

Sin embargo, entre estas cfos figuras existen las diferencias 
siguientes: la.-El de3istimiento de la instanch consiste en un 
hacer, en tanto que la caducidad se produce por un no hacer, que 
es la inactividad de las partes; 2a.-El desistimienb de la instan
cia es manife3tación expresa de volunbd de una de las partes, 
mientra3 que la perención es ina::ción de ambas partes; 3a.-El 
desistimiento es un acto, y la caducidad no es acto ni inactividad, 
sino la sanción que la ley esbblece a la inactivirfa.d procesal de 
las partes. 

23.-PRESCRIPCION Y CADUCIDAD. 

Partiendo del pl'incipio de que, por esencia. la prescripción 
es, según la doctrinó, un medio de adquirir derechos y de liberar
se de obligaciones, no han faltado autores que asimilen la peren-

(6) Pulhires, Derecho Procesal Civil, p. 110. 
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c10n a la prescripción, afirmando que aquélla es prescripc1on de 
la instancia producida por la inactividad de las partes. 

Es más, algunos e:;;tudiosos del Der.echo, no encuentran más 
que diferencias secundarias entre las dos instituciones. Así, por 
ej~.mplo, Emilio Scarano ( 7) señala es;¡¡s diferencias en la siguien
te forma: 

"1.-La prescripción se refiere a la substancia del derecho y 
como excepción perentoria se puede proponer en cualquier esta
do de las causas; la perención se refiere al procedimiento y por 
eso es perentoria de la forma y puede proponerse en limini litis; 

2.-La prescripción es adquisitiva o extintiva, la perención 
es solamente extintiva¡ 

3.-La prescripción se realiza por el transcurso del tiempo, 
variable según los diferentes casos mencionados en el Código, la 
perención se verifica .siempre por el transcurso de tres años; 

4.-La prescripción no cone entre o contra las persona:;; de
signadas por la ley civil, h perención, por regla general, corre 
adversus orones; 

5.-La prescripción se interrumpe o se suspende de una ma
nera determinada (quiso decirse de varias maneras), la peren
ción no se interrumpe sino con actos de prncedimientos y no se 
suspende si°'o en muy pocos casos". 

Como expresa Pallares ( 8) , aún suponiendo cierhs esas di
ferencias, presuponen que no hay algo esencial que distinga a la 
prescripción de Ja caducidad o a ésta d'e aquélla. lo que es erró
neo, porque con ello se da a entender que las dos instituciones son 
substs.ncialmente las mismas. Pero, tal cosa no es así. 

a) .-En efecto, mientras que la prescripción pertenece al 
Derecho Civil, la perención pertenece al Derecho Procesal. Sólo 

• que no se admita la autonomía de este último, entonces se podrá 
asimilar la caducidad a la prescripción. 

b) .-La prescdpción es, por esencia, un medio de adquirir 

(7) La Perenci6n de lu Jnstnneia, p. 27. 
(8) Derecho Procesal Civil, pp. 111-112. 
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derechos y de liberarse de obligaciones. La caducidad es la san· 
ci6n que se establece a la inactividad procesal de las partes. 

c) .-La caducidad se refiere a la instancia y no al juicio. No 
es correcto hablar de caducidad del juicio, porque sería confun· 
dir éste con la instancia, el todo con la parte. 

24.-PLAZO DE LA CADUCIDAD. 

El c6mputo del plazo establecido por la ley para que se pro· 
duzca la perención d'e- h instancia, acarrea fos siguientes proble
mas: 

lo.-¿Desde cuándo comienza a contarse el plazo?. Los juris.
consultos discuten tres sistemas para computar el plazo: en el 
prime:ro, no se cuenta el élies a quo; en el segundo, sí se cuenta¡ 
en el tercero, comienza a correr desde que se notifique la resolu
ción que recaiga a h última promoción de las partes. 

Estimamos que la soluci6n es distinta, según los Códigos de 
hs diferentes países. Más adelante veremos que los nuestros son 
favorables al tercer sistema. 

2o.-¿Se incluye íntegro el día del vencimiento?. Se discute 
también si ·se incluye o no íntegramente el día ad quem. Estima
mos que la .solución está en los Códigos, y cuando no contengan dis· 
posición. expres1 especial sobre el particular, entonces deberá estar
se a las reglas generales para el cómputo de los plazoo, estableci
das en los Códigos respectivos. 

3o.-¿El plazo es contínuo? Igualmente, estimamos que los 
Códigos darán la solución, pues, en alguno3, como en el urugua
yo, en todos los plazos se contarán los dfas c:mtínuos; en cambio, 
en otros, como en los nuestros, no se cuentan los días inhábiles y 
aquéllos en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales ( co- . 
m :> los feriados y aquéllos en los que, de hecho, no haya habido 
despacho en el tribunal). 

4o.-;. Cómo se computarán los meses y los años?. Cuando 
el plazo d'e h caducidad esté fijado por meses o por años, estima.. 
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mos, igualmente, que se computará de a.'.!uerdo con las n'}rmas 
genP,rales establecidas en cada Código. 

5o.-La mayoría de los jurisconsultos opinan que en .el caso 
de la expedición de una nueva ley1 mientras es.té corriendo el pla
zo de h caducidad, que establezca un plazo distinto al de la ley 
anterior, deberá é•plicarse el nuev·J> plazo a la caducidad pendien
te, con preferencia al que establezca la ley ante1·ior. Estimamos 
justa esa opinión, ·siempre que el plazo que establezca la nueva 
ley sea más amplio, porque, de lo ~ontrario, podría cometerse una 
injusticia en perjuicio de una o de ambas partes. 

60.-¿ Cómo opera la caducidad?. Transcurrid '.l el phzo fija
do por la ley para la perención de la instancia, Ja caducidad se 
produce de pleno derecho sin necesicfad de for111ar incidente ni 
de declaración judicial, pero las p:i.rtes pueden pedir que se de
clare expresamente que la instan:!ia ha caducado y aprovechar
se de las consecuencias que de ella deriven. Como la caducidad 
es de interés público, una vez consum':l.da, no hay manera efe reva
lidar la instancia ni aún pJr consentimiento de' las partes. 

7o.-¿Cuál es el plazo para que se produzca la caducidad?. 
Los Códigos lo establecen, p'Jr lo que varía de un país a otro y, 
dentro de éstos, de una región a otra. 

25.-INTERRUPCION DE LA CADUCIDAD. 

Al igual que la prescripción, la cadu:!idac puede ser inte
rrumpida mediante una promoción válida de alguna de las par·· 
tes y, decimos válida, porque las prom'Jciones nulas de pleno de
recho no producen ningún efecto de acuerdo con el principio ya 
referido de que "lo que es nulo no produce ningún efceto". Sin 
embargo, algunos jurisconsultos opinln' que las promociones nu
las o irregulares, interrumpen el plazo de la perención, porque 
demuestran la voluntad de las partes de proseguir el jufoio y, co
mo la caducidad se funda en la inactividad procesal de las partes, 
es ch.ro que la promoción de una de ellas, aunque no sea válida, 
es una demostración de la intención de continuar el proced'imien
h. 

Si le nulidad de la promoción es subsanable, y ha sido subsa· 

-72-



nada, en opinión de la mayoría de los tratadistas del Derecho, es
ta circunstancia es suficiente para que ·se interrumpa el plazo de 
la perención. 

Cualquier a.'.!to válido de una de las partes es suficiente para 
interrumpir el plazo que nos ocupa, aún cuando la promoción no 
tienda a que continúe el procedimiento su curso normal. Esto és, 
basta la solicitud de expedición de una copia certificada. 

"Mattirolo es de opinión que también los actos de las partes 
que se realizan ante una autoridad judicial diversa de la q:1e co ... 
noce la instancia herida de c:i.d'uddad, son bastantes para inte
rrumpir el térmir.o de ésta, siempre que la promoción tenga rela· 
ción con la instancia y sea necesario efectuarla ante jurisdicción 
diversa" (9). Es el caso, p:>r ejemplo, de una promoción necesa
ria plra di.lige:nciar un exhorto ante el tribunal exhortado. 

Algunos jurisconsultos estiman que la3 causas de fuerza 
mayor, que impiden a las partes ha.::er promociones, no tienen 
efecto interruptivo. Nos inclinamos por la opinión contraria, de 
acuerdo con el principio universal de que a nadie se puede obli
gar a h1cer lo imposible. 

26 .-EFECTOS DE LA CADUCIDAD Y OTROS PRINCIPIOS. 

Los efectos de la caducidad de la instancia, son los siguientes: 

a) .-Extingue la instancia y con ella los efectos pr1cesales y 
sustanciales de la presentación de la demanda y de su notifica
ción, como lo son: la interrupción de la prescripción, señalar el 
principio de la instancia, y determinar el valor de las prestacio
nes exigidas. 

b) .-Extinción de la eficach jurídica de todo,~ los actos pro
cesalen verificados y sus ::!Onsecuencias. En algunas legislaci."Jnes, 
como en la nuestra para el Distrito Federal y Ten-itorios, la ca
ducidad no extingue la eficacia de las pruebas rendidls ni de las 
sentencias pronunciadas, pues cuando la caducidad. se produce en 
segunda instancia, causa ejecutoria la sentencia de primera ins
tancia. 

(9) Pallares, Diccionario ele Derecho Procesal Civil, p. !15. 
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~ c) .-No produce ningún efecto respecto a la acción ejercida· 
en el juicio, que subsiste a pesar de la caducidad. Puede producir 
algún efecto indirectamente, si estaba por prescribir la acción an
tes de la presentación de la demanda, pues la interrup:!iím <le la 
prescripción operada por la presentación de la demanda, queda
rá ineficaz. 

d).-La caducidad es indivisible en el sentido de que apro .. 
vecha y perjudica a todos los litigantes y se extiende a todas las · 
cuestiones planteadas en el juicio. "El problema de divisibilidad 
o indivisibilidad sólo se presenta en el ca:30 de litisconsorcio o 
sea cuando hay varios actores o varios demandados, o conjunta
mente varios demandmteis y varios demandados. Se dice enton
ces que la caducidad es indivisible cuando: lo.-El act() proce
sal realizado por uno de los litisconsortes para interrumpir el 
término de la caducidad no sólo favorece a él, sino también a to

dos fos demás; 2o.-Cuando la caducidad que hace valer uno de 
los litisconsortes favorece a los otros; 3o.-Cuando interrumpida 
contra una de lag partes, se interrumpe frente a todas. En caso 
contrario es divisible. L'Js argumentos que h':lcen ,,aler en pro de 
la indivisibilidad son los siguientes: a) .-La insta.ncia es por su 
propia naturaleza indivisible, de lo que ge sigue 'que su caducidad 
debe también ·seclo. Es· ilógico que una instancia jndivisible mue
ra para un':l de las partes y siga al mi·smo tiempo viva para las 
otras. b).-No se realiza el fin de la institución. si se deja sub
sistir parcialmente la instancia, respecto cTe algunas de las p Rr· 
tes, ya que ha sido establecida p::i.ra poner fi.n a los juicios en los 
que no se actúa por determinado tiempo•. e) .-Sólamente identi
ficando la instancia con el litigio, tendría raz6n de ser su divisi· 
bilidad. En una instancia puede haber varios litigios que pueden 
ser resueltos de diferente manera y tener vida independiente, en 
cuyo caso la divisibilidad no tendría nada de ilógico, pues todos 
ellos están incluídos en una instancia, que, según queda dicho, es 
indivisible, lo que trae consigo la misma indivisibilidad respecto 
de la caducidad.-d).-En nuestro derecho, la representación 
unitaria que la ley impone a los litisconsortes que ejercitan una 
misma acción u oponen la misma excepción, tiene como resultado 
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que no exista el problema de que se trata respecto de los :::onsor
tes así representados". ( 10). 

e) .-La caducidad se produce contra omnes, inclusive con· 
tra los incapaces, que conservan las acciones en contra de sus re
presentantes que hayan sido culpables de ·que operara la peren• 
ción. 

f).-La caducidad puede ser invo:::ada como acción y como 
excepción, en juicio diverso. Por ejemplo, opuesta la excepción 
de litispendencia, el actor puede replicar que la litis invocada co
mo pendiente, ha caducado, destruyendo así la excepción. 

g) .-La caducidad tiene lugar en todas las instan:::ias y aún 
en todos los incidentes. La caducidad de un incidente 4e previo 
y especial pronunciamiento, produce la csducidad del principal. 

(10} Pallares, Derecho Procesal Civil1 p. l14. 
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CAPITULO Vl 

LE PERENCION DE LA INSTANCIA 
EN NUESTRA LEGISLACION CIVIL 

(Primera Parte) 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

27.-Casos en que caduca el proceso. 

28.-Cómputo del plazo. 

29.-Extensión de la caducidad. 

30.-Caducidad total y caducidad parcial. 

31.-Efectos jurídicos de la caducidad. 
A.-Nulidad de los actos procesales. 
B.-Pago de costas. 

32.-Recurso. 



CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

27.-CASOS EN QUE CADUCA EL PROCESO. 

El artículo 373 del Código Federal de Procedimientos Civi
les, vigente, dispone: 

"El proceso caduca en los siguientes casos: 

I....1-.Po1• convenio o transacción de hs partes, y por cualquier 
otra causa que haga desaparecer substancialmente la materia del 
litigio; 

II.-Po1· desistimiento de la prosecusión del juicio, aceptado 
por la parte demandad1. No es necesaria la aceptación cuando el 
desistimiento se verifica antes de que se corra traslado de la de
manda; 

III.-Por cumplimiento voluntario de la reclamación antes 
de la sentencia, y 

IV.-Fuera de los casos previstos en los dos artículos (sic) 
precedente3, cuando cualquiera que sea el estarlo del procedi
miento, no se haya efectuado ningún acto procesal ni promación 
durante un térmi:qo mayor de un año, así ·sea con el sólo fin de 
pedir el dictado de la resolu::ión pendiente ... ". 

En la Exposición de Motivos del propio Código se expresa 
que b1j') la denominación de "Caducidad" se han agrupado " ... 
aquellos casos de anormalidad que evitan que se pronuncie sen
tencia de mérito, por haber desaparecido la controversia que 
constituía el motivo de la d'hputa, o por haber desaparecido, aun-
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que sea transitoriamente, el inter~s que movió a las partes a re· 
qnerir fa intervención del tribunal; pérdida de interés que se 
extiende no sólo cuand'J a:sí se desprende por actos positivos de 
los litigantes, sino por mero abandono del pleito, l,)Or un término 
que prudentemente se ha juzgado bastante para hacer presumir 
la falta de interés, y que h Fracción IV del artículo 373 ha fi.jado 

. en un año. Los ~asos de caducicfad por actividad de las partes, o 
sean los consignados en las tres primeras fracciones del artículo 
373, exigen, como es obvio, que lleguen al conocimiento del trL 
buual los actos determinantes de h caducidad, requisito que una 
vez satisfecho será el fundamento de la resolución que declare la 
caducidad, y que será dictada a petición de ·parte o de oficio. En 
~ambio, la caducidad por inactividad, por su esencia mism·1, re
pudia tJda iniciativa de las partes y del órgano ju:cisdiccional. .. ". 

Por tanto, encontramüs que el legislador incluye en el con
cepto de caducidad formas proces:iles que doctrin;ilmente no per
tenecen a ella, tale3 como el desistimiento, el cump1imi.mto vo
luntario de la reclamación y la tran~acción, que ~0n.stituyen ''me
dios an')rmales" (1) o "modos excepdonales" (2) de composi
ción del proceso, rea1izado3 por actividad de las p:i.rtes, emplean
do, en com:ecuencia, el términ ')· "caducidad", con dos acepcio
nes distintas: ~orno compo3irión del proceso por acti.vid'ad de las 
partf~3, y com'.> extinción de la instancia por inactividad también 
de hs partes y del órgano jurisdiccional. 

En efecto, en la Fracción I de dicho artícul0 373 se expresa 
que el proceso "caduca" por convenio o transacción de las partes 
o por cualquier otra ~ausa que haga desaparecer substancialmen
te la m:iteria del litigio. Aún cuando no es materia de este traba
jo, n'Js limitaremos a decir que la transacción e.~ un contrato de 
derecho civil con efecto proce:ml, porque tratáncfose de cuestio
nes litigiosas, equivale a la ·sentencia y tiene autoridad de cosa 
juzgada respecto de los derechos y obligaciones de las p1rtes des
pués de ser presentada al juez de la causa. Por lo tanto, resuelve 
la materia substancial o de fondo del litigio, que fue materia de 

(1) Alsinn, Tr1\tnrlo 'fc6rico Prúctico de Doreeho ProceRnl Civil y Comereinl, 
p. 250. 

(2) Chiovonda, Instituciones de Dcrcel10 Procesnl Civil, Vol. III, pp. !131·2. 

-80-



la litis, en tanto que la caducidad o perención de la instancia t'e
ne signifü:ado sólo procesal o formal, y de manera alguna subs
tantivo. 

Estimamos que entre "cualquier otra causa que haga desa
parecer sub:stanchlmente la materia del litigio", a que se refiere 
la repetida Fracción I del artículo 373, está, por ejemplo, el de
sistimiento de la acción, para el que no se requiere el consenti
miento del demandado y que tiene como consecuencia la extin
cion de la relación procesal por voluntad de una de la:s partes. 

En h. F1·acciém · II del artículo 373 que se comenta, se expre
sa que el proceso "caduca" por desistimiento, aceptado por la 
parte demandada, o por desistimientn antes de que se corra tras:.. 
lado de la demanda, sin necesidad de aceptación del demandado. 
Incuesti:mablemente, se refiere al desistimiento ele la demanda, 
atento el ~ontenido del artículo 378 del mismo ordenamiento,. y 
no al de:;istimiento de la acción. 

Ya dijimos, en el Capítulo anterior, que en:tre perención y 
desistimierlto de la demanda, hay cierta analogía, pero que, sin 

·embargo, entre estas. dos figuras hay diferencias sensibles, fun
damentalmente porque la perención es inactividad y desil=itimien
to e.s acti.vid1d, manifestación efe vJluntad. unilateral. Por Jo. tan
to, mal puede decirse que el proceso "caduca" por desistimiento 
de la demanda. 

En la Fracción III del repetido artículo 373 se expresa que 
el proceso ":!aduca" por cumplimiento voluntario de la reclama
ción antes. de la sentencia. Es claro que en este caso, como en los 
anteri 1res, si no exi~te controversia qué componer, no es posi
ble ya que .se ejerza la esencial función c~e ·Stllbstitui.rse el Estado, 
a las partes, en la composición del pleito, máxime cuando que los 
órgano3 jurisdiccionales ~\on puestos en movimiento por gestión 
efe parte. Pero, también es evidente, que el cumplimiento volun
tario de h reclama:!ión antes de la sentencia, es un acto y no una 
inactivid2d, que resuelve la materia sub3tancial Clel litigio, y n'J 
tiene significado procesal o formal, como la perención, sino 
esencialmente substantivo o material. En consecuencia, es im
propio hablar de caducidad de un pnceso por cumplimiento vo
luntari 1 de la reclamación antes de la senten:!ia. 
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En cambio, la Fracción IV del tantas v.eces repetido artículo 
373, sí se refiere a la verdadera caducidad' o perención de la ins
tancia, en el concepto que la doctrina le atribuye, esto es, como 
extinción de la instancia por im.~tividad de las partes durante el 
plazo fijado por la ley, que, en este caso, es de un año, por dispo· 
sición expresa de la repetida Fracción IV. 

Pallares, en su Derecho Procesal Civil, pág. 113, expresa que 
el Código Federal de la materia se ap3.rta, en este caso, del prin
cipio aceptado por la doctrina, en el sentido de que, para que ope
re la perención de la instancia, la inactividad debe ser de las par
tes y no del órgano jurisdiccion~l, al pre::eptuar que la caducidad 
se produce "cuando no se haya efectuado ningún acto procesal 
ni promoción", frase ésta que comprende tanto a los a~too de las 
partes como a los del órgano jurisdiccional. 

28.-COMPUTO DEL PLAZO. 

Dispone el artículo 373 del Código Federal de Procedimien
tos Civiles, en cuanto al cómputo del phzo para que opere la ver
dadera ~aducidad de la instancia, a que se refiere !SU Fracción IV, 
que "El término debe contarse a partir de la fecha en que se haya 
realizado el último acto proces<\l o en que se haya hecho la últi
ma promoción". 

Como dijimos en el Capítulo precedente, tres sistemas han 
sido propuestos para llevar a cabo dicho cómputo: fo.-En el pri
mero, no se cuenta el dies a qua; 2o.-En el segundo-, sí s.e cuen
ta; 3o.-En el tercero1 comienza a correr el plazo de::;áe que se 
notifique la resolución que recaiga a la última promo~ión de las 
partes. 

Atento el texto del párrafo siguiente a la Fracción IV del ar· 
tículo 373, parece resolver la cuestión de acuerdo C'Jll el tercero 
los sistemas enunciados, esto es1 que el plazo comienza a correr 
a partir del día siguiente a aquél en que cause estado. o surta 
sus .efectos la resolución que recaiga .a la última promoc~ón 
válida de las partes, conforme a la regla general que para eJ cóm
puto de los plazos del procedimiento determina el artículo 284J o 
ló que es lo mismo, no se cuenta el dies a quo. Si fue1·en varias 
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las partes ,el plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en 
que tod'as hayan quedado legahnente notificadas, conforme al ar
tículo 285. 

Y siguiendo el texto del citado artículo 284, en el cómputo 
·se incluirá el día del vencimiento, el cual debe ser íntegro, hasta 
las veinti:mati·o horas, atento el artículo 292 del mismo Código, 
que preceptúa que, para fijar h duración de los términos (pla
zos), los días :se entenderán de veinticuatro horas naturales, con
tadas de las veinticuatro a las veinticuatro, o dicho en otras pala
bras, se contará íntegro· el dies :i.d quem. Así, por ejemplo, el pla
zo ·se intenumpirá y no operará la caducidad, si a las veintitres 
horas del último día del plazo, se presenta una promoción de una 
de las partes, sin que pueda estimarse que sea hora inhábil, por
que sólo hay horas inhábiles para actuaciones (artículo 281) y, 
la presentación de una promoción, no es una a~tuación. 

Ahora bien, como el plazo no es contínuo, por ello no debe
rán contarse los días inhábiles para practicar actuaciones (ar-
1tfoulos 281 y 286), los que deberán excluirse del cómputo. 

El plazo se interrumpirá po·r la presentación de cualquier es
crito, aunque sea para solicítar la expedi:!iÓn de una copia certir 
ficada, y p'Jr cualquier cfrcunstancia por la que 1se suspenda o in
terrumpa el procedimiento, así como por actos de las p3.rtes rea
lizaclo3 ante aubridad judicial diversa o por actos de ésta en ne
gocios que tengan reladón inmediata y directa con la instancia 
herida de cadu~idad. Bien entendido que el acto procesal o la 
promoción debe ser válido, porque lo que es nulo no produce 
ningún e.f ecto. 

29.-EXTENSION DE LA CADUCIDAD. 

En el último párrafo del artículo. 373 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles se dispone que lo dispuesto en su Frac
ción N es aplicable en todas las instancias, tanto en d negocio 
principal como en los incidentes, con excepción de los casos de 
revisión forzosa: que, ~aducad1' el principal) caducan los inciden
tes; ·y que la c-aducidad de los incidentes sólo produce la del prin
cipal cuando hayan suspendido el procedimiento en éste. 
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La disposición de referencia se ajusta plenamente a la lógi
ca, pues los incidentes, que ·sólo son parte:.; del principal, tii.~nen 
que correr la misma suerte que é~te; si caduca el principal, cadu
can los in:;identes. Y la segunda parte de la disposición de refe
rencia también es congruente, pues, si la tramitación del inci
dente, ha suspendido la del principal, lógico es que la caducicTad 
de aquél produzca la de éste. Sin embargo, como veremos, el Có
digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Terri
torios ,admite la tesis contraria. 

En el precepto en cuestión se excluyen los casos de revisión 
forzosa, seguramente porque compete exclusiv.amente al órgano 
jurisdiccional sin que 1sea necesaria la gestión de parte. 

Esta cuestión nos lle·.ra al problema de determinar quién es 
el juez o tribunal C'Jmpetente p1ra declarar la cacfucidad. Indis
cutiblemente, para declarar la caducidad del principal lo es el 
juez que conoce del pleito, porque la competencia que se atribu
ye a un tribunal para wnocer de determinado juicio, le oto.rga 
pederes jurisdiccionales en todo lo relativo al pr')ceso en el cual 
es competente, de tal manera que declarada la caducidad de un in
cidente, digamos, de incompetencia por declinatoria que suspen
de la tramitación del principal, por el tribunal de competencia, 
devueltos los :rntos al del cono:!imiento del principal, éste hará 
la declaratol"ia de caducidad de la instancia, de oficio o a petición 
de parte, lo que encuentra apoyo en el tercer párrafo del artículo 
375, que dispone que "En cualquier caso en que hubiere caduca
do un proceso, se hará la declanción de oficio, por el tribunal, 
o a petición de cualquiera de las partes". 

30.-CADUCIDAD TOTAL Y CADUCIDAD PARCIAL. 

El artículo 37 4 del Código Federal de Procedimientos Civi
les expresa: "Si en los cas 'J.S de las fracciones I a III (del artículo 
373) no :se comprenden todas las cuestiones litigiosas para cuya 
resolución se haya abierto el proceso, éste continuará solamente 
para la de:;isión de las cuestiones restantes". 

Con los comentarios que hemos expresado al principi ') de 
este Capítulo, el precepto de que ·se trata establece una distinción 
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entre las "caducidad' 1 total del proceso1 por actividad de las par
tes, cuando la compor.ición del füigio comprende todas las cues
tiones litigiosas para cuya resolución se haya abierto el proceso, 
y la ".'.!aducidad" parcial del proceso, para cuyo caso éste conti
nuará sólamente para la decisi.ón de las cuestiones restantes, es 
decir, p;i.ra las que no hayan sido materia de esa composición. Y 
ello nos hace pensar que no puede haber caducidad, propiamen
te dicha, que sea parcial, pues al extinguirse la instancia por inac
tividad de las partes ,la ineficacia jurídic:i que acarrea es total en 
cuanto a las cuestiones ma'leria de la litis, n:> obstante la eficacia 
de la3 pruebas rendidas y de las interlocutorias pronunciadas, 
que admiten algunos Códigos. 

31.-EFEC'TOS JURIDICOS DE LA CADUCIDAD. 

A.-Ntt.lidad de fos actos procewles.-Dispone el artículo 
378 del Código Federal de Procedimientos Civiles, que "La 
caducidad, en los casos de las Fraccioneis II y IV (del artfou
la 373), tie1!e por efecto anular t:>tfos los actos procesales verifi
c;idos, y sus comecuen:::ias; entendiéndose como no presentada la 
demanda1 y en cualquier futuro sobre l~ misma controversia no 
puede invocarse lo actuado en el proceso caduco. Esta caducidad 
n'.) influye, en forma alguna, sobre las relaciones de derecho exis4 

ten tes entre las partes que hay:in intervenido en el proceso". 

En la Expo[dción de Motivos del propio Código ·se expresa: 
"El artículo 378 precisa las .'.!Onsecuencias de la caducidad por de
sistimiento o por abandono. Si las partes no tienen voluntad de 
pr'.>seguir el juicio, lo actuado pierde toda significación, porque 
cada acto procesal es significativo sóh en tanto que, coordinado en 
la serie de pasos del desenvolvimiento procesal, sirve como pre
cedente de la resolución final que ha de dictarse. y si ya ésta no 
~e habrá de dictar, todo b hecho :::arece de finalidad, y las cosas 
han de quedar cpmo si no se hubiera interpuesto la demand l, es 
decir, se nulifica "i.pso jure" todo lo actuado y no podrá invocar
se en ningún juicio futuro". 

En consecuencia, con la repetida aclaración de que el de:sisti
miento de la demanda y la perención de la instanch s:>n dos fi. 
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óura.... con cierta analogía pero con diferencias sensib!es, el pre
cepto que se comenta d'etermina que los efecto,s de la caducidad 
del proceso son: extinción de la instancia y con ella los efectos 
proces1les y substanciales de la presentación de la demanda y su 
notificación; extinción de la efi.:!acia jurídica de todos los actos 
procesales y sus consecuencias, tanto del principal como de sus 
incidentes; subsistencia de la acc:ión ejercida en el juicio, sin 
perjuicio de la p1·escripción de la mi:sma, pues la i\nterrupción 
operada por la presentación de la demanda caduca, queda inefiM 
caz¡ indivisibilidad de la caducidad. 

Conforme al artículo 375, la "caducidad" a que se refiere la 
Fracción II de su artículo 373, requiere declaración del tribunal 
a petición de parte o de ofü:io, luego que el propio tribunal tenga 
conocimiento de los hechos que la motiven,lo que no podía ser 
de otra manera porque el desistimiento de la demanda es un acM 
to de voluntad y no una inactividad, y el juez no puede adivinar 
que ha habido desistimiento. 

En cambio, en el caso de la Fracción IV del artículo 373, la 
caducidad opera1·á de pleno derecho sin necesidad de declaración 
jud'icial, por el simple transcUJ.'lso del plazo establecido, según lo 
dispone el artículo 375 en su segundo pán·afo, sin perjuicio que 
de oficio o a instancia de parte haga el tribunal la declarato.ria 
respectiva, según reza el tercer párrafo del repetido artículo 375, 
pero no es la declar.~:.~oria del tribunal la que produce la peren
ción de la instancit , .io la inactividad de las partes durante el 
plazo fijado en la F'rl:tcción IV del artículo 373. 

B.-Pago de Costas.-La distinción que hace el Código entre 
"caducidad" por actividad y caducidad por .abandono, da lugar a 
un tratamiento diverso de los caSQS en materia de pag::>, de costas. 

Así, si la "caducidad" es debida a convenio, se estará a la vo
luntad de las partes y, si nada convinieron, se presumirá que amM 
bas renunciaron a toda rechmación sobre pago de costas ( artícuM 
lo 376 Frac~iones I y II). 

Si la "c1ducidad" es debida a desistimiento de la demanda, an
ites del emplazamiento del demandado, como éste no ha sufrido 
molestia alguna ni ha sido obligado a efectuar gasto alguno, nin-
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gunas costas deben· causarse (artículo 376 .. Fracción· II). En "el 
caso de desistimiento de la demanda, aceptado por la parte de
mandada, ésta tendrá derecho a las costas causadas, salvo pacto 
en contrario. 

Si se tratare del cumplimiento voluntario de la re:::lamación 
antes de la sentencia, establece la Fracción III del artículo 367 que 
se aplicarán las reglas establecidas en el Capítulo II "Obligacio· 
nes y Responsabilid1des de lás Partes" del Título Primero del 
Libro Primero, o sea, deberá determinarse si la falta de compo
sición voluntaria r:Ce la controversia es o nó imputable al deman
dado y si éste, además, limitó su actuación en el desarrollo del 
proceso a lo estrictamente ind:lspensable para hacer posible la 
definitiva :resolución del nego.::io. Además, el artículo 80. pre
ceptúa que " ... Se entiende que no es imputable a la pru·te la fal
ta de composición voluntaria de la controversia: !.-Cuando la 
ley ordena que sea decidida necesariamente por autoridad judi
cial; II.-Cuando consista en una mera cue,Stión de derecho du
doso, o en substituir el arbitrio judicial a las voluntades de las par
tes, y III.-Tratándose de la demandada, cuando haya sido lla
mada a juicio sin nece3idad". Estimamos en consecuencia, que el 
allanamiento del dem:i.ndado al contestar la demanda, por ejem
plo, lo libera del pago de costas. 

Po1· último, el artículo 377 establece que en el caso de la ver
dadera cad'ucidad de la instancia, por inactividad de la~ partes, 
no h :i.brá lugar a condenación en costas, pues "la falta de interés 
por !o principal demuestra, superabundantemente y C'.>n mayo
ría de razón, esa misma falta por la accesoriedad de gastos y cos
tas" ( 3). Además, es evidente que la perención de la instancia es 
debida a la inactividad de ambas partes, por lo que resulta lógi
co que a cargo de cada una deban correr sus correspondientes 
gastos y costas. 

32.-RECURSO. 

Dispone el penúltimo párrafo del artículo 375 del Código 

(3) ExpoaiciOn de Motivo~. 



•federal de .Procectim1entos Civile~, que la re.solución del tribu.. 
nal que declare de oficio o a instancia de parte que el ·proceso ha 
~aducado, es apelable en ambos efectos. Entendemos que se refie· 
re a todos los casos en que se haga esa declara!toria p::i·r el tribu
nal, comprendidos en Ja.s cuatro fracciones de su artículo 373. 
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CAPITULO Vil 

LA PERENCION DE LA INSTANCIA 
EN NUESTRA LEGISLACION CIVIL 

(Segunda Parte) 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS 

33.-J uicios en los que caduca el proceso. 
A-Juicio ordinario. 
B.-Juicio oral o sumario. 

34.-J uicios en los que no c:iduca el proceso. 

35.-La caducidad en los incidentes. 

36.-La caducidad de la segunda instancia. 

37.-C6mputo del plazo. 
a) .-Cómo comienza. 
b) .-Cómo transcurre. 
e) .-Cómo termina. 
d) .-En qué casos se interrumpe. 

38.-Efectos jurídicos de la perención de la instancia. 
A-Extinción del proc.eso. 
B.-Ineficacia de los actos procesales. 
C.-Actuaciones procesales eficaces, por excepción. 
D.-Pago d'e costas. 

39.-Recursos. 



CODIGO DE PROCEDÍMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRrro FEDERAL y TERRITORIOS 

La caducidad de la instancia fue establecida y reglamentada 
por el artículo 137 Bis, adicionado al C:tpítulo VI del Título Se
gundo del Código de Pro~edimientos Civiles para el Distrito Fe
deral y Territorios, por Decreto del H. Congreso de la Unión de 
.fecha 2 de Enero de 1964, publicado en el Diario Oficial de la Fe
deración el 31 del mismo mes y añ0o, en vigor el día primero de 
Feb.rero siguiente, por disposición de su Artículo Tercero. 

33.-JUICIOS EN LOS QUE CADUCA EL PROCESO. 

A.-Juicio Ordina.rio.-Conforme al l;)rimer párrafo del ar
tículo 137 Bis, la caducidad de la instancia operará de pleno 
derecho cualquiera que sea el estado del juicio desde el empla-

. zamient~ hasta la citación para sentencia en los juicios ordinarios, 
si transcurridos 180 días hábiles contados a p3.rtir de la notifica~ 
ción de la última dete1·minaci.ón judicial, no hubiera promoción 
de cualquiera de las partes. 

Conforme a la Frac~ión VII, en los juicios ordinarios en que 
se decrete la forma oral de la recepción de prueb:ls, antes de ese 
decreto (a qne se refiere el artículo 299), se incurre en caduci
dad por falta de actividad de las partes por el términ '} de 180 días 
hábiles; después de aquel decreto) se aplican las reglas pan la 
caducidad del juicio sumario. 

B.-Juicio Oral o Sumario.-La Caducidad de la instancia 
operará de pleno derecho, si tratánd0tse de juicio oral o su-
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mario, las partes dejasen cte concurrir a dos audiencias consecu· 
tivas cuando el juez estimara indispensable su presencia. Para 
estos efectos, los jueces señalarán en la audiencia el día y hora 
de la sigui.ente, ,salvo en aquélh en que se declare la caducidad 
(primer párrafo del artículo 137 Bis). 

C.-Juicios reiacionados con los universaLes.-Conforme a 
la Fracción VIII, procede la caducidad respecto de los juicios 
relaciom1.dos con los universales de concul'sos o su::esiones, que 
se tramiten independientemente de ésto13, que de éllos surjan o pol' 
éllos se motiven. 

En los términos de las disposiciones legales referidas, el vo
c;ablo "caducidad" está empleado en el concepto que la doctrina 
le atribuye, esto es, como extinción de la instan~ia p:>r inactividad 
de las partes, dentro del plazo de 180 días hábiles que fija, o por 
la falta de asistencia de las partes a dos aud'iencias consecutivas, 
cuando a juicio del juez fuern indispensable su presencia. 

Por juicio ordinario debemos entender el que r:eglamenta el 
Título Sexto del Código distritalj p')r juicio sumario, el reglamen
tado por su Título Séptimo, en el que quedan incluícfos el ejecuti
vo, el hipotecario y el swm.rio de desahucio; y, por juicio oral, 
aquél en que predomina el procedimiento oral sobre el escrito. 

Por otra parte, es evidente que, en los términos de di:.:has dis
posiciones legales, en fos juicios ordinarios civiles s6lo procede la 
caducidad en el período anterior a· la sentencia y, en tod'>s los jui
cios en que procede, no opera durunte los proced'jmientos de eje
cución. 

Resulta aceptable h distinción que hace la ley respecto a las 
r.eglas de la caducidad del juicio ordinario porque el en que 
se decreta la forma oral para la recepdón de las pruebas, tiene una 
tramitación especial una vez que se dicta el decr~to a que se re
fiere el artículo- 299, asemejándose a partir de e'.'ta actuación al 
juicio sumario, en el que predomina el procedimiento oral, en 
tanto que aquél en que se decreta la recepción escrita de las prue
bas, sigue um. reglamenta:!ión diferente, predominando el pro~ 
cedimiento e.scrito. 

En lo referente a la caducidad de los juicios relacionados con 
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los universales, es justa la medida aofoptada por el legislador, 
porque si ·se tramitan independientemente de éstos aunque estén 
i·elacionados con e!~os, surjan o se motiven por ellos, lo lógico es 
que, por cuanto a la caducidad, sigan la misma suerte que todos 
los demás juicios, en 10¡3 que sí opera por disposición de la ley. 

34.-JUICIOS EN LOS QUE NO CADUCA EL PROCESO. 

Por disposición expresa de la Fracción VIII del artfoulo 137 
Bis, no tiene lugar la declaración de caducidad, esto es, no ope
ra la caducidad, en los siguientes: 

a).-En los juicios universales de concursos y su~esiones. 

b) .-En las actuaciones efe jurisdicción voluntaria. 

c).-En los jui~ios de alimentGS y en los previstos en los ar
tículos 322 y 323 del Código Civil; y 

d).-En los juicios seguidos ante la justicia de paz. 
Dice José Becerra Bautista (1) que es lógico que no pueda 

caducar una sucesión o un concurso, porque no tendría sentido 
dejar sin efecto el reconocimieub de herederos, el nombramien
to de albaceas o síndicos, los inventarios practicados, etc. y, tocfo 
ello, para volver a empezar. 

"Es lógico también que se hayan excluído las actuaciones de 
jurisdicción voluntaria, dado que nuestra jurisdicción volunta
ria comprende también actJ.s y hechos jurídicos sujetos a h in
tervención de las autoridades judiciales, .en defensa de menores 
o incapadtados, por una parte y por la otra, porque la reinicia
ción de nuevas diligencias por quien dejó caducll' una instancia 
de esa naturaleza, estaría en sus manos". 

"Nada objetable tiene que se eliminen los juicio1s de alimen
tos, en todos sus supue3tos1 pues la necesidad que tratan de sa
tisfacer no se remediarfa c·}n declarar caduca la instancia, cuan
do las partes, tratando de llegar a un avenimiento, de hecho sus
penden el juicio respectivo'' ( 2). 

(1) y (2) La Cndueidnd do In Instancia. 
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La justicia de paz, al quedar eliminada, deja a los pobres libres 
de los problemas que suscita la caducidad de la ini3tancia y que 
ellos no podrían resolver, .:i.tendiend'o a la ausencia de abogados. 

35.-LA CADUCIDAD EN LOS INCIDENTES. 

La fracción V del artículo 137 Bis determina que "La cadu
cidad de bs incidentes se causa por la falta de asistencia de las' 
partes a dos audiencias consecutivas, si el juez e.3timare necesa
ria su presencia; la declaración respe~tiva sólo afectará a las 
actuaciones del incidente sin abarcar las de h instancia principal, 
aunque haya quedado en suspenso ésta por la aprobación de 

1 

aquél". 

Prect3a hacer notar: a.-Sólamente puede operar la caduci
dad en los incidentes surgidos durante el procesn- de conocimien
to; por lo tanb, no c1aucan los in~identes surgidos en los proce
dimientos de ejecución.-b.-La declaración de caducidad en un 
incidente sólo afecta a las actuaciones del incidente sin abarcar 
las de la instancia principal, aunque h :iya quedado en 1 suspenso 
ésta por la tramitación de aquél, contrariamente -=.i lo que deter
mina el artfoulo 373 in fine del Código Federal de Procedimien
t'Js Civiles.-c.-La caducidad no opera en los incidente1s que se 
tramitan sin la celebración de at~diencia, por ejemph, los de ren
dición de cuentas de un depositario de bienes ajenos que se tra
mita con un escrito <l~ cada parte y resolución de] juez. Es incon
cuso que ésta es uns.t laguna de la ley y, en cons.ec1lencia, debe re
formarse la invow<la Fracción V, pues no existe ninguna razón 
que justifique qu.... h caducidad sólo opera en 105 incidente con 
audiencia. 

José Becerra Bautista ( 3) se plantea las siguientes interro
gantes: ¿Se justifica la caducidad en fos incidentes? y agrega: 
pensemos en los incidentes de rendición de cuentas de bienes aje
nos. ¿Puede declararse caduco un incidente ya resuelto?, porque 
el legishdor emplea la palabra "aprobación" como resolución, esto 
es, al hablar de que aunque la instancia principal haya qu~dado en 
suspenso por la aprobación de aquél, se está refiriendo a la res')lu-

(3) Obra citn.da. 
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ción del incidente; el incidente resuelto supone la celebración de 
una audiencia con la a3iS'tencia de las partes, por lo que -conclu
ye- sería inaplicable el régimen establecido para la caducidad 
incidental, cuando la senten~ia se hubiere pronunciado en el in
cidente. 

Estimamos que la severa crítica de Becerra Bautista al autor 
pe la inici~tiva y al dictamen de la Segunda Comisión de Justicia 
de la Cámara de Diputados relativo al Proyecto del Decreto que 
estableció por primera vez la caducid'ad en el Código del Distrito 
Federal, aun cuando ya existía en los Códigos de Procedimientos 
de algunos Estados, como Guanajuato, Chiapas, Chihuahua, México, 
Morelos, Sonora y Tamaulipas, y en .el Código Federal de Proce
dimientos Civiles, debe atemperarse siquiera un poco, por lo me
.ilOS en ~uanto a la interpretación que le da a la última parte de la 
citada Fracción V, pues si bien es cierto que el vocablo "aproba
ción" debe entenderse como "resolución", ello no quiere d'ecir que 
de la redacción de la misma Fncción V se :infiera que el legisla
d '.)r se refiera a incidente3 resueltos, sino más bien debemos enten
der que el legislador se refiere a que la declaración de caducidad 
sólo afctará a las actua~iones el incidente sin ab:i.rcar las de la ins
tancia principal aunque haya quedacto en suspenso ésta por la re
solución (en el sentido de tramitación) de aquél, pues es ilógico 
suponer que un incidente ya resuelto por sentench pueda caducar, 
porque ya se celebró la audiencia respectiva con la asistencia de las 
partes, en la que, en todo caso, debió declararse la caducidad. 

36. -LA CADUCIDAD DE LA SEGUNDA INSTANCIA. 

Dispone la Fra~ción IV del artículo 137 Bis= "La caducidad 
de la segunda instancia deja firmes las res'Jluciones apeladas. Así 
lo declarará el Tribunal de Apelación". 

El precepto se funda en el supuesto de que ya existe senten
cia de primer grado que decidió las cuestiones controvertida3, y 
en 11 presunción de que las partes ,con el abandono de la apela
ción, se han conformado con el fallo pronunciado, razón que fun
da la conclusión de que la caducidad, en estos cas,s, trae como 
consecuencia que cause ejecutoria la sentencia de primera instan
cia. 
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Becerra B:tutista, en su obra citada, pregunta: ¿Qué criterio 
debe seguir el Tribunal de Apelación para hacer la declaratoria 
de caducidad? ¿El trans:!urso de los 180 días o la no asistencia de 
hs partes al informe en estrados a que se refiere el artículo 714? 
¿Y tratándose de apelación extraordinaria? ¿Y tratándose de re
cusación con causa que debe tramitarse ante el Tribunal de Ape
lación? 

Nosotros estimamos que para. resolv.er las interrogantes de Be
cena Bautista, debe dividirse el problema en dos: lo. Las apela
ciones en las que la prueba de segunda illls'tancia se manda reci.
bir en forma oral ( art. 713) y las interpuestas en los juicios su
marios (art. 714). 2o.-Las otras apelaciones que se substancian 
con los escritos de expresión de agravios del .apelante y la :::ontes
ta:::ión del apelado, y c:>n los de alegatos de las partes. En el pri
mer caso, caducará la segunda instancia cuando las partes no con-

. cunan a dos audiencias consecutivas y el Tribunal de Apelación 
estimare indispensable su presencia; en el segundo caso, si no 
hubiera promoción de las partes transc..'Urridos 180 días hábiles 
a partir del auto de admisión del recurso y de la calificación del 
grado hecha por el inferior ( art. 703) y hasta antes de la dtación 
para oir sentencia de segunda instancia. 

37.-COMPUTO DEL PLAZO. 

El cómpuh del plazo para que opere la caducidad de la instan
cia en los juicio.s . ordinarios, determina el precisar cómo comien
za, cómo transcurr.e, cómo· termina y en qué casos se interrumpe. 

a) Como comienza.-Conforme a la primera parte del primer 
párrafo del artículo 137 bis, el plazo de 180 días hábiles corre a 
partir de la notifica~ión ele la última determinación judicial. In
terpretada esta disposición con arreglo a los artículos 125, 128 y 
, 129, el plazo de referencia se cuenta a partir del día 13iguiente 
a aquél en que surta sus efectos la notificación de la última reso
lución válida, y decimns válida, porque h que es nula no procfuce 
ningún efecto, esto es, no se cuenta el dies a quo. Si fueren varias 
las partes, se contará 9. partir del día siguiente a aquél e.n que tocfas 
hayan quedado legalmente notificadas ( :irt. 130). 
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b) Cómo transcu1-re.-Por disposición expresa del repetido 
primer párrafo del artículo 137 Bis, el plazo ha de ser de 180 días 
hábiles; esto es, deben excluirse los inhábiles ( art. 64) y aquéllos 
en los que po·r cualquier causa no hayan habido o no puedan tener 
lugar actuaciones judiciales, lo que está en concordancia con la 
regla general c:>ntenida en el artículo 131, que determina que en 
ningún término (plazo) se contarán los días en que no puedan 
tener lugar actuaciones judiciales, y con el criteri:o de la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sustentado en la tesis que 
bajo el rubro "TERMINOS JUDICIALES" apa1·ece publicada en 
la página 2074 del Tomo XXXI del Semanario Judicial de la Fede
ración, en el sentido de que deben excluirse del cómputo de ios 
términos bs días en que de hecho 110 haya habido despacho en el 
tl'ibunal, debida o indebidamente, pues los términos judiciales se 
conceden para el ejercicio de un derecho, con una amplitud pro
porcional a la importancia de su objeto y, si oc:isionalmente se 
cierra el tribunal, prácticamente se restringe el término que la ley 
concede al interesado. 

e) Cómo termina.-Siguiendo la regla general establecida en 
el artículo 136, que determina que para fij:.u· la dura::!ión de los pla
zos, fos días se entenderán de veinticuatro horas naturales, contadas 
de las veinticuatro a las veinticuatro, en el cómputo del plazo de 180 
dfas se incluirá íntegro el día del vencimento, esto es, se contará in
tegramente el dies :id quem, pJr lo que, como dijimos anteriormen
te, la presentación de una promoción cie cualquiera de las partes 
antes de las veinticuatro horas del último día, interrumpirá el 
plazo para que opere la perención de la instancia. 

d) En qué casos se interrumpe.-Dos son los cas~3 que inte
rrumpen el plazo de la caducidad: lo.-"El término se interrum
pirá por promo::bnes de las partes o por actos de las mismas rea
lizados ante autoridad diversa siempre que tengan r,elación inme
diata y directa con h imtancia" (Fracción IX del artículo 137 Bis). 

Como expre~mmos en párrafos anteriores, la promoción de 
las partes debe ser válida, porque las nulas no producen nin,gún 
efecto de acuerd J con el principio de que ''lo que es nulo no pro'" 
duce ningún efecto". Si la nulidad de una promoción es subsana-
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dir.ecta con el proceso, y que sea necesaria realizarlo ante juris
dicción diversa. 
ble, y ha sido subsanact·;i, en opinión de la doctrina, esta circunstan
cia es 3ufi~iente para que se ir1c~rrumpa el plazo de la perención. 

En cuanto a los actos d'e las partes realizados ante autoridad di
versa de la que conoce h instancia herida de caducidad, en opinión de 
Mattirolo, s:m bastantes para interrumpir el plazo de ésta, siem
pre qUE!, como lo exige la ley, el acto tenga relación inmediata y 

2o.-Conforme a la Fracción X del artículo 137 Bis, el plazo 
también ·Se interrumpe por la suspensión del pro~edimiento, el que 
tiene lugar p:>r las causas que determina la propia Fracción y que 
fueron objeto de análisis en el Capítulo UI de este trabajo. En 
consecuencia, los d'ías que estuviere suspe11dido el procedimiento, 
.lógicamente se excluirán del cómputo del plazo que nos ocupa. 

38.-EFECTOS JURIDICOS DE LA PERENCION DE LA INS
TANCIA 

A.-EXTINCION DEL PROCESO.-Conforme a la Fracción 
II del artículo 137 Bis, "la c:iducidad extingue el proceso pero no 
la acción; en ::onsecuencia, se puede iniciar un nuevo juicio, sin 
perjuicio de lo dh-,puesto en la fracción V de este Artículo,,. 

Hemos dicho, que por cuanto a los actos cuya realización corres
ponde a las partes, el procedimiento C')mienza su desenvolvimien
to con un acto unilateral de volunt1d, con la presentación del es
:!rito d'e demanda; por consiguiente, ::uando se dice que la caduci
dad extingue el proceso, quiere decirse que se extinguen todos los 
actos del procedimienb a partir del escrito inicial de demanda. 

Como la demanda es sólo el medio de ejercicio de la acción, 
la extinción de aquélla no acarrea necesariamente la de ésta y 
menos aún cuando la ley expresamente de·termina que la caduci
dad extingue el pr::l<::eso pero no la acción. Ello quiere decir tam
bién, como lo estatuye la Fracción II, que se puede iniciar un nue
V'.> juicio, con una nueva demanda en la que pueden subs·marse los 
defectos que hubiera tenido la primera, ejercitando· la misma ac
ción, siempre que ésta no hay.:i. prescrito, pues la interrupción del 
término de la prescripción de la acción obtenida con l'.l presenta-
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ción de la demanda, a la postre declarada caduca, queda sin nin
gún efecto y, en consecuencia, se entenderá que el plazo de la pres
cripción de la acción no se interrumpió con la demanda declarada 
caduca. 

Pm· otra parte, la Fracción V del mismo precepto se refiere a 
la caducidad de los incidentes, a la que ya hem'.)s hecho referencia 
anteriormente. Por lo tanto, al determinar la Fracción It que la 
caducidad extingue el proceso "sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Fracción V", quiere decir que sin perjuicio de la caducidad que se 
hubiese causado en los incidentes y aún en aquéllos que suspenden 
la instancia principal, pues no podría entenderse en el sentido de 
que los incidentes en lo:;; que no huhiel'3. operado la caducidad que
daran vivos, pues al cad'ucar el prcceso en lo prin~ipal, caducan ne
cesariamente sus incidentes, porque éstos sólo son partes del todo, 
que e.3 el pro<!eso. 

B.-INEFICACIA DE LOS ACTOS PROCESALES.-Dispone 
la Fracción III del artículo 137 Bis, que la caducidad de la primera 
instancia convierte en ineficaces las actuaciones del juicio y las cosas 
deben volve:: al estado que tenían antes de la presentación de la de
manda y se levantarán los embargos preventivos y :!autelares. 

Como veíamos, la instHu~ión de la caducidad se fund-a en la 
pre3unción racional de que al no promover nada las partes en el 
juicio durante cierto tiempo, están demostrand:> su falta de inte
rés en que subsista la eficacia de los :tctos procesales. En el dic
tamen de la Segunda Comisión de Justicia de la Cámara de Dipu
tados, se dice que no debe hablarse d'e nulidad de las actuaciones del 
juicio, sino de ineficacia de l 1s mi,3mas ,porque no puede hablar
se de nulidad de actos pro~esales realizados con apeg'} a la ley 
que los rige ni pueden ser declaradas nulas resoluciones que, co
rno las mencionadas en la misma Fracción. sobre competencia, li
tispenden~ia, conexidad, personalidad y í!apacidad de los litigan~ 
te3, fueron dictadas por autoridad competente, res')lviendo cues
tiones válidamente plante':ldas. 

Es lógica la disposición en el sentido de que, en virtud de la 
caducidad efe la primera instan~ia, las cosas deben volver al estado 
que ienían antes de la presentación de la dem;i.nda y que se levan
tarán los embargos preventivos y cautelares, porque si se ha extin-
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guido el proceso desde la primera actuación que es la demanda-y 
no se ha extinguido la acción, que puede ejercitar en un nuevo 
juicio, lógico es que las cosas queden como lo estaban antes: de la 
demanda y que se levanten los embargos cautelares y preventivos, 
cuya suerte es la misma que las de hs pretensiones deducidas y si 
éstas quedan ineficaces por virtud de la perención, no tiene sentido 
de que subsistan esas providencias precautorias que se dictaron 
con m:>tivo de la demanda. 

En la Fracción que se comenta, claramente se expresa que la 
caducidad de la primera instancia es la que conviel'te en ineficaces 
las actuaciones del juicio, pues, como ya vimos, la caducidad de 
la segunda instancia deja firmes las resoluciones apeladas (Frac
ción IV). 

C.-ACTUACIONES PROCESALES EFICACES, POR EX
CEPCION.-En la segunda parte de la i·eferida Fracción III del 
artículo 137 Bis. se dispone que se exceptúan de la ineficacia de 
las actuaciones. de primera instancia, las resoluciones firmes so

bre competencia, litispendencia, conexidad, personalidad y capa
cidad de los litigantes, que regirán en el juicio ulterior si se pro
moviere, y que las pruebas rendidas en el proces:Y extinguido por 
caducidad podrán ser invocadas en el nuevo si se promoviere siem
pre que se ofrezcan y precisen en la forma legal. 

Respecto a dichas resoluciones. firmes, en el referido, dicta
men de la Segunda Comisión de Justicia de la Cámara de Dipu
tados, se dice que deben quedar firmes en virtud del principio de 
economía procesal, pues reiniciado el juicio, ya se h 1brá aventa
jado, pero -comenta José Becerra Bautista en su obra citada
¿ en el nuevo juicio no puede compare.:::er el mayor de edad que 
dejó de ser menor y por ello incapaz? ¿No puede cambiarse de .apo
derado subsanando error.es c·.>metidos en el documento justificativo 
d'e la personería? ¿Bastará que se acumulf' el juicio anterior o se
rán suficientes copias certificadas de aqupl? y que estas y otras 
cuestiones serán mdtivo de nuevas alegaciones en los juicios que se 
inicien sobre tales hases. 

Por cuanto a la efica~ia de las pruebas rendidas, la disp·}si.
ción es contraria a la establecida en el artfoulo 378 del Código Fe
deral de Procedimientos Civiles. En el Código Francé~ se declaw 
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ra que .carecen· de valor las pruebas del prbceso caduco. El Código 
italiano de 1865 establecía que sí tenían valor; el vigente, deja a 
la valoración del juez las pruebas p1·acticadas. El Código de la Ciu
dad Vaticana determina que las pruebas rendidas conservan su va
lor si el juez no ordena su reproducción. D' Onofrio considera que 
el principio de inmediación exige que las: pruebas se practiquen 
y valoren por el mismo órg1no jurisdiccional que dicta la resolu
ción, que tiene la. oportunidad de conocer a las parte3, a los tes
tigos, a los peritos, etc.; por lo tanto, el segundo juez no está obli
'gado a admitirla1s y puede valorarlas libremente como simples in
dicios. 

D.-PAGO DE COSTAS.-La Fracción XII del artículo 137 
Bis, establece que las costas serán a cargo del actor; pero serán 
compensables con la•s que corran a cargo del demandado en los 
casos previstos por la ley y además en aquéllos en que opusiere 
reconvención, compensación, nulidad y en general las excepciones 
que tienden a variar la sitm.ción jurídica que privaba entre las 
partes antes de la presentación de la demanda. 

El precepto que se comenta establece una innovación en cuanto 
al pago de CClS'tas: la compensación con las que se:m a cargo del de
mandado, lo que se estima justo y lógico, pues si las costas son a 
cargo de quien inició el juicio y no se preocupó por terminarlo, 
justo es que el demandado pague las que le resulten por haber 
reconvenido al actor, etc. 

39.-RECURSOS. 

La Fncción XI del artículo 137 Bis determina que ''Contra la 
declaración de caducidades da .sólo el recurso de revocación en los 
jufoios que no admiten aP'elación que se substanciará en la forma 
sumaria o sea con un escrito de cada parte en que se propongan 
prueb:is y la audiencia de recepción de éstas, de alegatos y sen~ 
tencia. En los iuicios que admiten la alzada cabe la apelación en 
amb'.)s efectos. Si la declaratoria se hacP. en ~egunda instancia 
se admitirá la reposición. Tanto en la apelación de la declaración 
como en la reposición la sub3tan~iación se reducirá a un escrito 
de cada parte en que se ofrezcan pruehas y una audiencia en que 
se reciban, se alegue y se pronuncie resolución". 
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Resulta obvia cualquier achración, ante la -nítida :reglamen• 
tación que se establece para al tramitaci6n de los recursos que se 
dan contra la declarac6n de caducidad. 

i' 
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f>RIMERA.-Los artículos 133 del Código de Proc.edimientos Ci
viles par.a el Distrito Federal y Territorios y 288 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, presuponen que todos lo~ 
plazos del procedimiento son perentorios, ya que no exigen 
el acuse de rebeldía para que el juicio siga su curso. 

SEGUNDA-Los citados artículos 133 del Código de Procedi
miento3 Civiles para el Distrito Federal y Ten'itori.0s y 288 
del Código Federal de Procedimientos Civiles eistable
cen el principio de la preclusión como la pérdida, extinción, 
caducidad o consumación (o como quiera Hamarse) ele una 
facultad procesal no ejercitada dentro del plazo del procedi
miento especialmente determinado por la ley. 

TERCERA-Deben reformarse los repetidos Artículos 133 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y 
Territorios y 288 del Código Federal d'e Procedimientos Civi
les, para que queden. como sigue : "Una vez concluídos los 
plazos fijados a las partes, sin necesidad de que se acuse re
beldía, seguirá el juicio su curso y se tendrá por perdido el 
derecho que, dentr0> de ellos, pudo ejercitarse, salvo los casos 
en que la ley disponga otra cosa". 

CUARTA-Es difícil percibir una diferencia substancial entre 
suspensión e interrupción del proceso, pues sin que exista una 
difer-encia específica, tienen de común la paralización tempo
ral del procedimien'to, que dura mientras exista la causa de esa 
paralización. 

QUINTA-La actividad de las partes y de los órganos jurisdiccio
nales es nula de pleno derecho durante el período de suspen-
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sión, excepción hecha de las medidas de aseguramiento y la~ 
cautelares. La inactividad de las partes y de los órganos ju
risdiccionales, durante el mismo período, carece de consecuen
cias. 

SEXTA.-La suspensión facultativa no es válida en el proceso co
mún, porque pugna con el artículo 55 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios. 

SEPTIMA.-La frlterrupción del procedimiento produce iguales 
efectos jurídicos que el estado de susp-ens,ión del mismo. 

OCTAV A.-El Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y Territorios, no contiene un capítulo que reglamen
te expr,esamente la interrupción de la rehción proces.al; sin 
emba:rgo, en la práctica, los procesos se interrumpen por la 
muerte o extinción de alguna de las partes, según se trate 
de personas fískas o morales, y por la muerte del procurador 
de una de ellas. 

NOVENA-La perención o caducid:i.d de la instancia, es la extin
ción de la instancia por la inactividad procesal de las partes 
durante el tiempo que fija la ley. 

DECIMA.-La caducidad producida durante la primera insbn
cia, extingue el proceso y convierte en ineficaces todos los 
actos verificados en el juicio. 

DECIMO-PRIMERA.-La perención de la instanda no produce 
ningún efecto respecto a la acción ejercida, que subsiste a pe
sar de h caducidad. 

DECIMO-SEGUNDA.-Debe reformarse el Capítulo III del Tí
tulo Tercero del Libro Segundo del Código Federal de Proce
dimentos Civiles, para el efecto de que se reglamente la "ca
ducidad de Ja instancia" únicamente po,r cuanto a la inactivi
dad de las partes. 

DECIMO-TERCERA.-Debe reformal')se la Fracción N del artícuw 
lo 137 Bis del Código de Pro~edimientos Civiles para el Distrito 
Federal y Territorios, para que se pr.ecise el criterio que debe 
seguir el Tribunal de Apelación para hacer la declarato:t'ia 
de caducidad 



>ECIMO-CUARTA.-Debe reformarse la Fracción V del artícu!<, 
137 Bis del reP'etido Código de Proc.edimientos Civiles para 
el Dis1trito Federal y Territorios, para que la caducidad opere 
en toda clase de incidentes, no sólo en los que, en su substan
dación, se celebra una audiencia. 

·-101-



BIBLIOGRAFlA 



ALSINA, Hugo.-Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal 
Civil y Comercial.-Buenos Aires, Compañía Argentina de 
Editores, S. de R. L., 1941. 

BECERRA BAUTISTA, José.-La Caducidad de la Instancia de 
Acuerdo con las Recientes Reformas al Código Procesal Civil. 
México, Librería de Manuel Porrúa, S. A., 1964. 

CHIOVENDA, Giuseppe.-Instituciones de Derecho Procesal CI
vil.-Madrid, Editorial Revista de Derecho Privado, 1954. 

COUTURE, Edm.rdo J.-Fundamentos del Derecho Procesal Civil. 
Buenos Aires, Aniceto López Editor, 1942. 

DE LA PLAZA, Manuel.-Derecho Procesal Civil Espafi~L-Ma
drid, Editorial Revista de Derecho Privado, 1945. 

DE PINA, Rafael y José Caetillo Larrañaga.-Instituciones d'e De· 
recho Procesal Civil.-México, Editorial América, 1946. 

D'ONOFRIO, Paolo.-Lecciones de Derecho Procesal Civil.-Tra
ducci.ón de José Becerra B:mtista.-México, Editorial Jus, 1945. 

GOLDSCHMIDT, James.-Derecho Procesal Civil.-Traducción 
Segunda Edición Alemana p'Jr Leonardo Prieto Castro.-Bar
celona-Madrid-Buenos Aires-Río de Janeiro, Editorial Labor, 
s. A., 1936. 

JUAREZ ECHEGARAY, Luis.--Estudios de Derecho Procesal en 
Honor de Hugo Alsina.-Buenos Aires, Ediar Editores, 1946. 

MALDONADO, Adolfo.-Derecho Procesal Civil.-México, Antj,.. 
gua Librería Robredo de José Porrú:i e Hijos, 1947. 

-111-



MEDINA JR., Ignacio.-Le~ciones de Derecho Procesal Civil.
(Versión taquigráfica).-México, 1944. 

PALLARES, Eduardo.-Diccionario de Derecho Procesal Civil.
México, Editorial Porrúa, S. A., 1956. 

PALLARES, Eduardo.-Derecho Procesal Civil.-México, Edito
rial Porrúa, S. A., 1961. 

-112-


	Portada
	Índice
	Prólogo 
	Capítulo I. El Procedimiento
	Capítulo II. Preclusión
	Capítulo III. Suspensión
	Capítulo IV. Interrupción
	Capítulo V. Perención de la Instancia
	Capítulo VI. La Perención de la Instancia en Nuestra Legislación Civil (Primera Parte). Código Federal de Procedimientos Civiles
	Capítulo VII. La Perención de la Instancia en Nuestra Legislación Civil (Segunda Parte). Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorios
	Conclusiones
	Bibliografía



